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Mientras las atenciones del periOdiro no lo impidan, se ad- 
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EL ECO DE ESPAÑA se poblicarl todos los dias, i cscep- cion de los lunes y las grandes festividades del año.
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ANO I.

El importe de la susAri<Íon rn ’̂adrd se abonarí en efec­tivo en la Administr..cii n. Kl líc Us prOEncü<s dei propio modo, ó por medio d/libranzas drl Cirt> mutuo, ó sellos de correos, y también p-ir letras de exacta realización á favor de la Admioisicaciun; de esta última manera, ó bien haciendo el abono en efectivo en la Administración, re servirán las foscri- cienes en Ultramar.
En Paiís en la Agencia litera, h ffhpana-Amerieana, Chaus- sée d*Antin, 18.
£1 Importe de las sascriciones que se envicn por cualqaíera claxc de r̂os, se suplica que se veritiqiie por medio de ca la e:ertiúcada como medio de evitar toda clase de extravío.

MADRID,—Mártes 8! de Mayo d»* 1870. NÜM.- 93.
docum&nto parlam entario .

Hemoria relativa al estado general de la Hacienda. presentada
á las Corles ConslilityenCes por el ministró del ramo.

A LAS CORTES.
Cuaudo en el art. 7.° de la ley dé 21 de Marzo del 

corriente año so dispuso que el gobierno presentara á 
las Córte.s en el término de dos meses nn proyecto de 
ley acompañado de una Memoria sobre el .istado ge­
neral de la Hacienda, no pensó aquel limitarse á ofre­
cer algunas consideraciones generales sobre la mar­
cha y resultados de la administración económica. 
Quiso entrar en un verdadero estudio de nuestra ac­
tual situación rentística, á fín de que el país conozca 
todo el alcance de las fuerzas de que dispone, la ex­
tensión de las obligaciones que sobre él pesan, la 
cuantía de los sacrifleios que podrán exigírsele, y 
también con el propósito de aquilatar el valor de cler 
tas censuras que se dirigen al sistema de Hacienda 
planteado por el ministro que suscribe, de acuerdo 
con sus compañeros de gabinete. Respetables son es­
tas censuras, y dignas de examen cuando las inspi­
ran altas miras de patriotismo y un buen deseo de 
acertar; pero son tristes é ineflcaces cuando proceden 
de aquel espíritu de oposición sistemática, que con­
funde la crítica severa y razonada, por amarga que 
sen, con la ciega pasión de partido.

No limitándose á detalles mínimos ó inconexos, 
sino abarcando en su conjunto todas, ó cuando mé- 
nos, las principales medidas adoptadas por el gobier­
no con el fin de salvar la Hacienda, tan quebrantada 
al estallar la revolución de Setiembre, es como se 
puede llegar á comprender el enorme cúmulo de difi­
cultades que han tenido que vencerse, y realmente se 
han vencido, y cuánta perseverancia, cuánto tacto, 
cuánta abnegación y cuánto patriotismo han sido ne­
cesarios para vernos ya por fortuna alejados de aque­
lla bancal rota que á la raíz de la revolución se anun­
ciaba tan inminente como aterradora

Hay que fijarse muy atentamente en el punto de 
partida que ha sido forzoso escoger para llevar á cabo 
las reformas eco'.iómicas; poner de relieve el sistema á 
que se ha obedecido y las modificaciones que ha ha­
bido que liacer en éJ, ya por efecto do las circunstan­
cias, ya por la tenaz ó inquebrantable oposición de 
ciertas preocupaciones é intereses: calcular y  aun 
precisar, en cuanto sea posible, la inmensa masado 
trabajo que ha sido necesario realizar para llevar 
aquellas reformas á la práctica y para hacerlo con la 
asiduidad, tino y regularidail convenientes; trazar el 
método adoptado en las operaciones de crédito auto 
rizadas por las Córtes, señalando las justas condicio - 
nes en que se han verificado y únicas en que podían 
verificarse: demostrar al país la iañuencia que en la 
disminución de nuestros déficits han de ejercer aque­
llas operaciones empleadas, no como sistema (que 
nunca puede serlo el crédito para el Estado), sino co­
mo una necesidad imprescindible, y  combinadas con 
el desenvolvimiento ya muy sensible de las rentas
públicas, el so s ie g o  d e  los e s p í r i tu s ,  e i c o u s ig u ie n ie  
renacimiento de la vida industrial y la resolución 
definitiva del problema político que todos anhelamos.

En una palabra, menester es ir desmenuzando las 
mejoras introducidas en estos últimos tiempos en 
cada uno de los servicios del ramo de Hacienda, ha 
ciendo patente la manera como aquellas mejoras irán 
contribuyendo lenta, pero progresivamente, á la co­
mún obra de la total regeneración económica del 
país.

A tales resultados se propone llegar el ministro 
que suscriba con la publicación de esta Memoria; y al 
empezarla, forzoso le será volver la vista á los datos 
que, como individuo del gobierno provisional y mi­
nistro de Hacienda, consignó en el preámbulo del de­
creto de 2S de Octubre de 1868, repro luciéndolos más 
tarde eu la Memoria presentada á las Córtes Censtitu 
yentes con fecha 22 de Febrero del año próximo pa­
sado.

I.
PRIMERAS OPERACIONES DE CRÉDITO.

Cuán aflictivo era el cuadro de nuestra situación 
reotistica eu l .“do Octubre de 18G8, es cosa de todos 
couoci la. Una suma de créditos exigibles al Estado, 
apreciada definitivamente en 628.500.000,55 pesetas: 
una de créditos á favor del Estado en igual fecha, li­
mitados á 88.130.818 pesetas, de los cuales resultaba 
como existencia en caja únicamente 31.083.387 pese­
tas, y el resto de difícil cobro; un déficit líquido de 
ahí nacido, por valor de 540.369.236 pesetas; compren 
didas en este déficit grandes partidas de apremiante 
pago; y unido á todo esto !a paralización en las pro­
vincias de la recaudación en los impuestos iúdirec.- 
tos, la supresión de lá contribución de consumos, el 
desestanco de la sal y del tabaco realizados de hecho 
y la desorganización de la administración económica

en

en todas partes; tal era el esquilmado campo donde 
tema que operar el ministro que suscribo, entonces 
como ahora, encargado de la gestión da la Hacienda. 
y es fuerza recordarlo con frecuencia, á fia de que no 
lo echen en olvido aquellos que, por haber va alcan­
zado la nación otros tiempos infinitamente" bonanci­
bles. desatan sus iras contra el carácter y tendencias 
de los planes de hacienda sometidos á la sabiduría de 
de las Córtes Constituyentes y hablan de pobreza de 
recursos, de constantes apuros y de déficits imponen­
tes como SI fuera obra (Je esfuerzo humano restaurar 
de golpe.uua herencia aniquilada, y como si el reparar 
profundos daños, crear recursos permanentes y le 
vautar a pulso una hacieuda postra.la en el suelo 
fuese tarea de poca monta, y fácil de improvisar á 
fuerza de teorías y de priucipios generales eu medio 
de una vivísima lucha de los partidos políticos y 
un largo período de agitación revolucionaria.

Bastarecordír ligeramente, pues constan di una 
manera detallada en la mencionada Memoria de 22 de 
Febrero de 1869. las diferentes operaciones de crédito 
a que hubo que apelar para hacer frente á aquellos 
apuros. Al lado de otras ménos importantes, figura­
ban: la aceptación por la junta de Madrid de la nego­
ciación de 5 000.000 de pesetas convenida con el Ban­
co de España por el gobierno expulsado en Setiembre- 
el anticipo de 5.500.000 pesetas liecho al Tesoro por el 
mismo Banco, y la negociación entablada por el go­
bierno provisional con la casa deErlanger al efecto de 
vender el crédito qne teníamos contra Marruecos. Pe­
ro las operacioues que realmente salvaron de mayores 
y más graves conflictos al gobierno y al país fueron, 
sin ningún género de duda, el empréstito de 500.000.000 
de pesetas en bonos del Tesoro, y la negociación ajus 
tada en 23 de Noviembre de 1868 con los Sres. Rots 
child de París y Lóndres, obligándose estos á tomar 
eu firme la cantidad de 72.500 000 pesetas nomina­
les en tUulos de la deuda exterior consolidada al 3 
por 100 y á negociar los restantes hasta producir 
100.000 000 de pesetas ó tomar por su parte may^ores 
cantidades si así les con venia.

Del todo conocidos son los resultados de estos dos 
empréstito.s, y el juicio que de ellos hau form .do y si­
guen formando los hombres verdaderamente prácti ■ 
eos no puede ser más satisfactorio para el gobierno 
que los lleA-ó á cabo.

Con la emisión de los bonos la Caja de depósitos 
se salvó de uña bancarrota segura: y  quien recuerde 
el gravamen enormísimo que el saldo de la C ja ha­
cia pesar sobre el Tesoro; quien no haya olvidado que 
con las obligacionés impuestas por aquella institu­
ción amenazadora ni había presupuesto posible, ni 
existia medio hábil de calcular los recursos con que 
podia contar la nación para ateir'er á sus necesida­
des más apremiantes; quien haya cuidado de fijar 
bien eu su memoria el deplorabilísimo y angustioso 
estado á que habla llegado nuestra Hacienda por tan 
funesto rumbo dirigida, fácilmente se convencerá de 
que el decreto de 28 de Octubre verificó la forzo.sa H-
(T U K lH O IÜ li m  v.'AAjt* v ic i iu iA .;  CI47 I c i

diciones más aceptables; pues si por uu lado libertó 
al Tesoro de una eterna pesadilla y dejó desembara­
zado al gobierno para ir cubriendo los servicios pú­
blicos y satisfacien lo la urgente necesidad de a-lmi- 
nistrar, por otro lado limitó el sacrificio de los impo­
nentes al míniinun exigido por aquellas difíciles 
circunstancias, les dió valores saneados, aplicó á es­
tos valores las mejores garantías, normalizó su amor - 
ti'zacion, señaló para la definitiva un pía .0 relativa­
mente corto y ni siquiera cerró la puerta á los reiute- 
gros en metálico conformo lo permitieran los recur­
sos del Erario, como lo hau permitido ya hasta la fe­
cha para cantidades pequeñas, y co.no para las gran­
des lo permitirán eu lo sucesivo las operacioues de 
crédito últimamente realizadas con autorización do 
las Córtes.

Otros graves compromisos legados á la situación 
revolucionaria por la administi-aciou caiJa, fueron 
cubiertos con el empréstito Rotscliild, cuyos produc­
tos se aplicaron al pago de los intereses de la deuda 
interior y exterior, á los vencimientos de pagarés 
Fould y á uno de los de la casa Mildre.l, Goyeneehe 
y compañía.

Como 1.A Operación de crédito con los Sres. Rots- 
child estaba eu curso do ejecución cuaudo se publicó 
la mencionad-i Memoria de 22 de Febrero, no fué po­
sible publicar entonces sus detall sy  resultados; pero 
quedó el contrato sobre la u.esa de las Córtes para 
que lo examinasen los señores diputados luego de 
constituida la Asamblea; siendo ahora la ocasión opor­
tuna de presentar la liquidación definitiva de dicha 
operación, que aparece del estadonúm. 1.

II.
PRESUPUESTOS.

Salvados con estos recursos los conflictos princi­

pales y asegurados los pagoi más urgentes durante 
el primer período de la revolución, era de absoluta 
necesiiiad ocuparse muy detqnidamento en la impor­
tante cuestión de presupuestos. El que entonces re­
gia, ó sea el de 1868-69, aparecía con un desnivel que, 
aunque calculado oficialmente en 18 000 000 de pese­
tas de déficit, debía convertirse en otro déficit real 
mucho m s considerable, puefeto que á la terminación 
de aquel ejercicio llegó á estimarse en la suma de 
230 millones, y más tarde eh la de 230.750.000 pe 
setas. j .

Tan notable diferencia no procedía de la pertur­
bación natural de los interese^ en los meses inmeüa- 
tos á la revolución; procedía eo gran parte del absur­
do sistema seguido por las almiuistraciones caldas, 
de presentar casi nivelados los prcsupuestos, cubrieu 
do cuidadosa:uente la llaga del déficit; de la oculta­
ción do gastos que exigían necesariamente pedir 
créditos supletorios por sumas de consideración, y  de 
la funestísima influencia que en la recaudación de las 
rentas públicas ejerció y no piído ménos de ejercer la 
mala cosecha de 1868.

Si la revolución debía salvarse: si para ello era in­
dispensable allegar recursos prontos y de una cuan­
tía tal que correspondiesen á las muchas atenciones 
que hubieran quedado sin cubrir, forzoso era acudir 
nuevamente al crédito, toda vez que 110 liabia que 
pensar en enjugar un déficit tan enorme, ni con au­
mentos imposibles eu las rentas públicas, cuando ha 
bia que conceder moratorias á los pueblos do muchas 
provincias; y cuaudo á cinco de Castilla la Vieja hubo 
que dispensarles en gran parte del pago, ni por me­
dio de contribuciones forzosas, ó subiendo los precios 
de los efectos estancados ó de los servicios dispen.sa- 
dos por la administración, ni con los recursos siempre 
eventuales y de larga realización representados por la 
venta de propiedades del Estado. A esta necesidad 
obedeció la operación autorizada por la ley de 1 de 
Abril de 1869 para la emisión de títulos en cantidad 
suflc.iente. á fin de realizar 250.000.000 de pesetas.

Sea cual fuere el juicio que se forme de este em­
préstito de 1.000 millones, nadie desde luego ha po­
dido negar que ha hecho vivir á la revolución, im­
poniendo al país una carga infinitamente ménos gra­
vosa de le que algunos creen, y librándole á la vez 
del curso forzoso del papel, de insostenibles descuen­
tos en los sueldos, asignaciones y rentas del Estado, 
de aquel vicio de economías que consiste en matar 

'dos servicios públicos, so protesto de simplificarlos, y 
de otros mil y mil sistemas de mera bancarrota que 
echan á volar los empíricos en toda situación econó­
mica medianamente apurada.

Pero sin que sea el ánimo del que suscribe, pues 
tampoco lo consiente la índole de esta Memoria, hacer 
del empréstito de 2.50.000.000 de pes -tas una exposi­
ción con el carácter ,v forma de alegato, hay un he­
cho que prueba mucho en su abono, demostrando, no 
solo que las ventajas de la Operación están en la con- 
só'fá'fián dirigido carecen'de verdadero fundamento. 
Largo tiempo hace que el expediente de los250 000.000 
de pesetas está sobre la mesa del Congreso en la par­
te correspondiente, hasta la fecha en que lo reclama­
ron algunos señores ̂ diputados, y á pesar de los es­
fuerzos del ministro de Hacienda para provocar un 
debate .sério y razonado sobre la parte de la negocia­
ción que era entonces conocida, aquel debate no ha 
tenido lugar todavía, y en vez de él se han oido úni- 
cam mte algunas afirmaciones generales é inexactas 
que han sido victoriosamente contestadas. Por esto, 
y para que el país pueda tener píen.) conodraiento de 
la manera cómo el gobierno ha hecho uso de la auto­
rización que le fué concedida por la ley d e l.' de Abril 
del año próximo pasado, ha creído el que suscribe lle­
gada la ocasión de poner á la vista y de sujetar al 
exámeii de los señores diputados todo el expediente 
relativo al empréstito de los 250.000.000 de pesetas, 
acompañando la liquidación que aparece del estado 
.núm. 2

Para apreciar debidamente la operación de 250 mi­
llones de pesetas, conviene tener presente que solo 
una vasta operación de crédito voluntariamente con­
tratada con casas respetables, que asegurase el cum­
plimiento puntual de todas las obligaciones pendien­
tes, y dotase al país del elemento indispensable para 
todo negocio particular, podia orillar las dificultades 
de que nos hallábamos rodeados. Es indudable que las 
hemos orillado, trayendo numerario en abundancia: 
no solo hemos puesto término á los antiguos coiifiic- 
tos del Banco de España, que en épocas no lejanas 
tuvo que hacer frente á ellas hasta con la fuerza ar­
mada, sino que esparciéndose aquel numerario por to­
do el ámbito de la Península, ha facilitado las transac­
ciones particulares, desarrollando, por lo tanto, la ac­
tividad individual, y estableciendo un equilibrio cu

los cambios, que á su vez sirve para facilitar más y 
más esas operaciones. Compárense los cambios sobre 
Lóndres y París en ciertas épocas próximas á la revo­
lución con los actua'es; hoy están casi á la par, y los 
hemos visto con uiia pérdida de 5 por 100 sobre el di­
nero. Compárense los precios que tienen hoy los va­
lores particulares con los que teaiau en igual fecha 
del ano pasado; el Crédito moviliario español ha teni­
do un 60 por 1'JO do aumento; las obligaciones y las 
acciones de ferro-carriles han esperiraentado también 
un alza considerable, y los rendimientos semanales de 
las líneas férreas, on progresión siempre creciente, 
al par que explican las causas de esta alza, reconocen 
por origen el movimiento, la actividad, la vida que ha 
brotado bajo la acción eficaz del numerario que el em­
préstito ha hecho refluir sobre el país.

El ministro que suscribe abriga la intima convic­
ción de que el sacrificio que nos ha impuesto la ope­
ración ha sido tan pequeño como permiten las cir­
cunstancias. El dia en que se firmó definitivamente 
el contrato estaba el 3 por 100 consolidado exterior en 
París á 31 por 100, jiie corresponde en Madrid á 30 
por 100 por razón del timbre. La operación se realizó 
á 29 1[2 por 100, de cuyo precio solo hay que deducir 
eu rigor 1 por 100 de comisión, pues el descuento de 
1 li2 por 100 de que habla el art. 4.“ del contrato indi­
ca eusu mayor parte los gastos, y no es mucho cier­
tamente para una operación tan consid.erable la dife­
rencia de 1 1[2 ó 2 por 100 sobre el precio de cotiza­
ción. Hay más: previendo el desarrollo do la riqueza 
pública como resultado de esta operación, se estable­
ció uiia escala ascendente de tipos, que dan al em­
préstito un precio do emisión de 75 céntimos por 100 
más alto todavía.

Todos conocemos las tristes causas, independien­
tes de la gestión rentística, que retardarou la liqui­
dación definitiva del empréstito. La sensible baja 
que por las alteraciones del órden público sufrieron 
los fondos precisamente en los dias en que vendan 
las opciones, Impidió que las casas contratantes fue­
sen realizando la operación en la parte discrecional 
del contrato, y  el gobierno, con obligaciones más 
apremiantes, hijas de las circunstancias mismas, si 
por una parte, no podia prescindir de llevar el im- 
préstito adelante, tenia por otra la imp-riosa necesi­
dad de sostener el crédito, evitando por medio de di­
fíciles combinaciones la inundación de papel espa­
ñol, que no hubieran podido resistir en aquellos dias 
las Bolsas extranjeras.

Los diferentes convenios adicionales que al con­
trato de empréstito acompañan, demuestran el re­
sultado de este trabajo : partiendo siempre del con­
trato primitivo, solo se rebajó td precio de emisión en 
pr 'porcion de la baja de los fondos públicos en la Bol­
sas le Madrid y de P.irís, y apenas el estado del mer­
cado lo consentía se aprovechaban las ventas eu co­
misión, con lo cual lograba el Erario una diferencia
menor todavía entre el precio de emi.sian- v p.l valor ■ mas so HIZO todavía: otra combinación penu....
facilitar á las casas contratantes la toma en firme y á 
á todo riesgo de la última parte del empréstito, como 
habiau tomado la primera. Por este medio logróse in 
teresar yerdaderarnente á una porción de firmas ex­
tranjeras en la mejora de los fon los españoles, y co­
mo consecuencia, el alza de todos los valores ha coro­
nado una operación que no vacila el ministro que sus­
cribe en calificar de altamente beneficiosa para el 
país.

III.
DÉFICITS.

El primer pensamiento del gobierno provisíoual al 
entrar en el ejercicio de sus funciones, había sido ex­
poner con toda lealtad la situación de la Hacieuda. 
Complemento era de esta obra confesar con igual fran - 
queza el déficit resultante eu cala uno do los presu­
puestos posteriores á la revolucioa. Así se hizo ya ¿1 
publicar el de 1869-70.

Pesetas.

El do gastos Importaba..................... 746.7,50 000
El de ingresos....................................  .539 000.000

MADRID DE NOCHE..

Función en el palacio de la señora condesa del Menti- 
jo en loor de Mendez Nuñez.

Al empezar este ligerísimo bosquejo de una fiesta 
espléndida, magnífica y soberana entre la multitud 
de grandes soirées, bailes, comedias, conciertos con 
que la elegante ^sociedad de Madrid ha pasado deli­
ciosamente el invierno, al describir la función que tu­
vo lugar el domingo en el palacio de la Plazuela del 
Angel, centre de cultura, reunión de todo lo más no­
table que encierra Madrid, residencia habitual de to ­
das las aristocracias, me encuentro embargado y 
contrariado por diversos sentimientos, por distintas 
pasiones y por afectos contrarios.

Bien quisiera no tener más que palabras agrada­
bles, pensamientos festivos, ideas halagüeñas, y si 
me concretara únicamente á exponer lo que vi y oí 
en tan agradable uoche, la cosa seria fácil y sin com­
promiso alguno.

El pensamiento que ha presidido á la composición 
de la fiesta, es digno de alabanza y de respeto, y per­
tenece de derecho á la señora condesa Je Montijo, en 
quien no son nuevos los pensamientos patrióticos, las 
ideas elevadas, la dirección y el buen gusto eu todo 
cuanto es digno, sensato é ilustrado; y la señora con­
desa se ha visto en estaocasioii, como enotras muchas, 
felizmente interpretada por el poeta y por cuantas 
personas han concurrido á la ejecución de la obra.

Pero se trata del Callao, de la campaña del Pacífl- 
eo, de Mendez Nuñez, de la marina real de España, y

207.750.000

Habían venido á figurar eu el presupuesto de gas­
tos 9..500 000 pesetas por intereses de la emisión con­
tratada en fin de I868 con la casa Rostcliild. 2'.500.000 
pesetas por intereses de la emisión autorizada para 
realizar 250.000 000 de pesetas efectivos, con lo cual 
se hizo frente al déficit de Í86S-69. y 68 750.000 pese­
tas, intereses y amortización de los bonos del Tesoro, 
que permitieron liquidar la Caja de depósitos. Hubo 
con esto un aumento total de 105 750.000 pesetas, que 
n o  es se-uramentc imputable á la revolución. Si no

hubiera existido la necesidad de aceptarle para sal­
dar compromisos pasados, el presupuesto de gastos 
se habría encerrado eu una suma de 641.000.000 de 
pesetas, inferior en cerca de 25.000 000 de pesetas al 
que aut( riormente regía.

Dos palabras sobre esta cifra de 207.750 OOOpesetas 
que aparece en concepto de déficit. Si el capítulo de 
gastos tuvo que elevarse á 746.750.000 pesetas.no hay 
que olvidar que era preciso no dejarse influir por el 
prurito do economías mal entendidas; porque si las 
economías son uno de los lemas do la revolución, en 
cambio, otra de las condiciones necesarias para con­
solidarla es tener administración, y no la hay posible, 
donde no existe cierta masa de servicio.? debidamen - 
te retribuidos. Si por otra parte el capítulo de ingre­
sos solo arrojaba una cifra de 539.000j000 de pesetas, 
téngase presente que en él la misma revolución habia 
impuesto grandes reformas, como la abolición de es­
tanco de la sal, la supresión de la contribución de 
consumos, la abolición de los pontazgos, portazgos y 
barcajes, y otros medias de tributación, poco confor­
mes con el espíritu de las escuelas liberales que mar­
chan decididamente á la supresión de los impuestos 
indirectos. Añádase que huyendo el gobierno del vi­
cio de presentar ingresos abultados, se calculó el pre­
supuesto de 1869 70, teuienJo á la vista los ingresos 
realizados en el trienio azaroso de 186167 y aceptan­
do siempre las cifras medias ó las inferiores.

Aun teniendo eu cuenta estas circunstancias, la 
verdad es que el déficit del primer presupuesto de la 
revolución es realmente menor del que aparece. Se 
invirtieron los términos del problema, y la adminis­
tración, por primera vez, consignaba uu déficit supe­
rior al que realmente deberá resaltar al fia del ejer­
cicio.

Conviene fijarse en esta linea de con lucta, cuya 
nobleza contrasta singularmente con el antiguo sis­
tema de alucinar al país presentando nivelados, y aun 
con remanentes imaginarios, una serie de presupues­
tos que estaban constantemente en déficit. Y es con­
cluyente la razón de haber cousignado un.<lóflcit su­
perior a' real en el presupuesto de 1869-70. Se com­
prendieron eu totalidad los gastos y los intereses de 
la emisión de títulos en cantidad suficiente para pro­
ducir 250.000.000 de pesetas efectivos. Se comprcu- 
dieron en totalidad también, los intereses y amortiza­
ción de los bonos del Tesoro, cuaudo el gobierno con­
servaba en cartera gran parte de estos valores; pero 
teniendo en cuenta que podia lanzarlos á la circula­
ción durante el período que abrazaba aquel presu­
puesto. De forma que el Tesoro pagará de menos por 
estos dos conceptos 33 000.000 de pesetas; y como 
puede calcularse en otros 21.500.000 los remanentes 
de varios capítulos del presupuesto, cuyoscréditos no 
se consumen en totalidad, quedarla el déficit reduci­
do á 153.250.000 pesetas, sin perjuicio de las dife­
rentes reformas que los varios ministerios han hecho 
disminuyendo los gastos.
vemente’̂ a l"go°menií.®̂ ô“.°Í9 ORfi
medio de nivelar los presupuestos, surgió natural­
mente del temor de eucont arse con nuevos dosuive- 
les cada vez que hubiere que precisar los gastos é in­
gresos de la nación en los sucesivos ejercicios.

Dos sistemas de pivelaciou estaban frente á fren­
te: uno rápido, y más que rápido, repentino, que con­
sistía en rebajar de un golpe determinado gastos, ó 
suprimir otros por completo, hasta descender á una 
cifra de antemano convenida, y en hacer subir los in­
gresos al mismo límite fijado por los gastos, impo­
niendo para ello al país los sacrifleios que se creye­
sen necesarios: otro sistema lento y gradual, por cu­
yo medio y  sin perjuicio de ir realizando muchas y 
provechosas economías, el déficit fuera disminuyendo 
de año en año hasta el momento en que desaparecie­
ra del todo, merced á la acción eficaz de la adrainis- 
tracion para ir levantando las rentas, al desenvolví - 
miento de la riqueza general del país y áuna oportu­
na conversión de la deuda del Estado, hecha con pru­
dencia y de concierto con los acreedores.

No es esta la ocasión de discutir el mérito relativo 
de cada uno de estos dos sistemas, el primero do los 
cuales puede indudablemente seducir por la sencillez 
del procedimiento; al paso que el seguudo, más largo 
y complicado, presenta sin embargo, una base emi­
nentemente racional y práctica, como todo lo que 
tieudc á curar un grave mal, no con remedios de ins­
tantánea virtud, raras veces eficaces, sino removien­
do cada una Jq las partes^el organismo y  haciendo 
en él una trasformacioa radical de duraderos resul­
tados.

Al primer sistema de nivelacioa obedecía el se­
gundo presupuesto de la revolución, ó sea el de 1870- 
71, presentado á las Córtes por el Sr. .Ardanaz, eu el

aquí se agolpan á la imaginación sin poderlo remediar, 
multitud de recuerdos de dicha y de desgracia, de 
gloria y de tristeza, de ternura y de amargura, do 
los cuales no se puede uno desprender, porque es im­
posible, porque parece un sueño y es una horrible 
pesadilla.

La marina ha sido en todos tiempos, y especial­
mente en los modernos, el niño mimado de todos los 
españoles. Todos deseábamos tener una gran marina; 
todos los gobiernos no hau tenido más que esta idea 
fija y constante, y aunque la campaña dd Pacífico ha 
sido en su origen de saeertada y funesta, todo se daba 
por bien empleado cuando se supo el bombardeo del 
Callao, acto temerario, pero acto heróico, de uua no­
bleza sin ejemplo en la guerra, de uu atrevimiento 
sin igual en el mar. Esto electriza á los pueblos meri- 
dioaales; esto nos gusta á los españoles.

El bombardeo del Callao fué una grande hazaña; 
Mendez Nuñez, el héroe que la simboliza, y la marina, 
la favorita dos veces de la reina y de la unción.

Ese mismo cuerpo heróico y brillante, ó mejor di­
cho. una parte de ese cuerpo sorprendido, seducido, 
alucinado, sin causa patriótica que lo disculpe, ha 
dado ocasión á uu trastorno, en que todo el mundo 
sufre, y no es posible dejar de acordarse de uuos y 
otros hechos.

Pero me extravío y lo siento. Basta con una pince­
lada.

Mendez Nuñez no estuvo en Cádiz; Mendez Nu­
ñez no fué elegido constituyente; Méndez Nuñez ha 
muerto.

Volvamos á los salones de la señora condesa del 
Montijo, donde se celebra el recuerdo de su gloria. 
Aplaudamos á la señora ilustre por sus sentimieutos

patrióticos, y sigamos natural y espontáneamente el 
curso de la fiesta.

El solo hecho de repartirse papeletas de invitación 
daba claramente á entender que se preparaba algo 
extraordinario, algún suceso que saliese uu poco de lo 
habitual.

Belleza, hermosura, gracia, nobleza, lujo, elegan­
cia, todo se hallaba reuni.io en los salones de la con­
desa. y colocados los convidados con la comodidad 
posible; construido accidenta mente el teatro en el 
soberbio salón blanco con dora los, resplandeciente de 
luz, de lujo, de mil atavíos preciosos, empezó la fiesta 
con una pieza en uu acto, titulada Al año de estar casa­
dos, representada por la señora duquesa de Hijar y los 
Sres. Canga Arguelles y Baeza.

La duquesa do Hijar es uu tipo de todas las per­
fecciones, gracia, ilustración, hermosura; como ac­
triz, iuiiiiitable; como dama de alta alcurnia, atenta, 
afable, sin vanidad ni altanería.

Los Sres. Canga y Baeza estuvieron como siempre 
en sus respectivos papeles.

Es imposible uu coujuntJ más completo.
Los bravos y los aplausos fueron justa recompensa 

de tanto acierto.
En seguida dió comienzo la loa, escrita por el se - 

ñor D. Rarnou Chi jo de Guzm m, la cual contiene ex­
celentes verso.?, respiran lo amor á la [látria. La mú­
sica del primer coro es composición de’, maestro In- 
zenga, y el himno flual composiciou del maestro .Mo - 
deratti.

La composiciou ha sido de todo punto acórtala. El 
plan severo. Las glorias nacionales perfe jtameute ex 
cogidas, y las personas que las representaban eran 
verdaderas intérpretes de la idea del autoF.

La España estaba interpretada por nuestra prime­
ra actriz Matilde Diez,

El Heroísmo por la señora coudesa de Nava del 
Tajo, figura levantada, esbelta, majestuosa, que dijo 
perfectamente su papel.

La Victoria era la señara Luján, tan aventajada 
cuando canta como cuando representa; reúne el gusto 
y el encanto de la raúsici y de la declamación;

La Prudencia, Laura 8au Luis, que es tan pru­
dente como bella, y que anoche, como siempre, es una 
de las antorchas de aquel hemisferio de estrellas 

La Historia, interpretada por la señorita Sofía Bis- 
so, en quien no se sabe qué admirar más, si su cara 
bonita, su aptitud severa, sus modales, ó su talento y 
elegancia.

Por último, las glorias de Sagunto, Numancla, Le­
pante, Pavía, Otumba, Las Navas, Tarifa. Bailen y el 
Callao, representadas respectivamente por las señora? 
y señoritas de Alaminos, Figuera, .-Vlvear, Catalina, 
Ojhoa, Hoyos. Rorarré, Bustillos, Moruaga.

Francam ente, si los héroes de nuestras más g ran ­
des hazañas estuvieron inspirados por mujeres tan ce­
lestiales como las que antes de anoche represontabau 
sus recuerJ.iS, no nos maravilla tanto valor.

Pero ¡oh! n ) nos dejemos llevar de la galantería; la 
niuj'’r es inueho, pero la pátria lo es todo, honor, 
amor, gloria, af.jcto eterno, lauro in uortal.

La fuuci.m concluyó tar.le; pero todo el mundo 
salió altamente centento y satisfecho.

Ha sido preciso que Mendez Nuñez muera. Ha sido 
preciso que la señora confiesa del Montijo h.aya tcni 
do este dulce y patriótico pensamiento, propio de 
quien solo se inspira en los más nobles sentimientos. 
Que nuestro amigo el Sr. Chico, fie Gu;maa haya des­
envuelto ese pensamiento tan not.iblcmonte.

Que las mujeres y las niñas más bellas y de mis 
talento lo hayan representado á la perfección.

¡Mendez Nuñez! Desde las regiones del eterno 
donde moras por tu fé cristiana, habrás visto que hay 
en España una noble dama que ha ideado lo que de­
bieron realizar otros mientras tú vi susto; que hay va­
tes que se inspiran|en tus proezas; que hay mujeres 
divinas que cantan tus victorias.

¡Mendez Nuñez! Las glorias de la marina llevan 
hoy negro crespón; y para que 110 parezca tan de 
luto su presente, alivian nuestro dolor el recuerdo 
de tu gloria, cantado por un coro de serafines.

D.spues de representada la loa, se pasó al buffet, 
donde se sirvieron refrescos, pastas y dulces coa pro­
fusión.

Antes de abandonar los salones se bailó un poco, y 
á las dos y mediase empezó á retirarla concurrencia.

Entre las señoras que recordamos asistieron á tan 
brillante fiesta, se cuentan las señoras duquesas de 
Tetuau y de Hijar, señoras marquesas de Santa Cruz, 
Torrecilla, Alca.íices, Valgornera, Jura Real, Pidal, 
Follevir.e, Molius, Isasi, La Laguna, Casa Loring, 
Araeda, Sardoat, Castro Serna, Vega deArmijo, V.- 
llaseca, c ndcsas de Fueurubia, Torrejon é hija. Su- 
peruuda, Ripal !a, San Luis é hija, Ahiiunia, vizcon- 
densa ilel 2 de Mayo. Señoras y señiritas do Trígona 
Vargas, Figuera, Polo, Hoyos, Carvajal, Solar. Malpi-1 
ca, Vejarano, Infante, Peña, Rábago, Carvajal, Finat. 
Asistieron también el embajador de Franciv, ministro 
de .AU'.tria, Prusia, Italia, Estados Uuidos y Bélgica, 
y varios oficiales de marina que se hallaron á bordo 
do la Namancia en la ex.iedi jion del Pacífico. Esta 
fiesta, como ya hornos indicado, ha sido la última de 
la temporada; pero suponemos que la señora condesa 
seguirá recibiendo en su preciosa quinta de Caraban- 
chel, á donde es probable vaya muy pronto.

Nmo,

s Ayuntamiento de Madrid
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cual se calculaba en 89.000.000 de Ressía^ 1? r^duc- I 
clon de los gastos, y en 117.789 909ptJ(WUis ol'aümen- I 
to de los ingresos.

Las Córtes, ile acuerdo con el ministro que suscri­
be, han modificado de una manera l?íá^te'éáé)ácial 
las bases de aquel presupuesto, indhitodosef «1 se­
gundo de los aistemás de nivelación antes indicados.

Reconociendo la existencia del déficit y  que la 
carga se ha hecho penosísima para todo ministro, si 
ha de acudir puntüalmeúte al pago integro de las 
obligaciones dé! Estado, propfisóse el que suscribe 
extinguirlo paulatinamente; confiando en eLdésén- 
volviento natural de las rentas, fruto de los mayores 
hábitos do trabajo creados por la libertad, y de una 
administración bien entendida y cada dia más eco­
nómica.

N’o hay para qué repeler aquí los cálculos á que se 
atuvo el ministro que suscribe para proponer álaa 
Córtes esté sistema que queda consignado en el pro 
yecto de ley de 19 dé Enero del corriente año, al pre­
parar la unificación ¡de la deuda ó indicar las opera­
ciones que debían précedterla.

La situación angustiosa de las diputaciones y 
ayuntamientos, más triste, aunque más pasajera que 
la del Tesoro, obligaron á reducir las proporciones de 
aquel proyecto; pero han dado también lugar á que 
por el decurso del tiempo pudieseri precisarse en gua­
rismos, que antes eran calculados, y modificarse con­
ceptos en sentido que abre el espíritu á mejoreá ho­
rizontes y á vivificar el aliento para mirar á lo pOrvé- 
uir, con solo tocar tos resultados obtenidos en el breve 
período trascurrido desde 18 de Setiembre de 18(S. 
En el proyecto de ley de 19 de Enero aparece reduci­
da á cifras la série decreciente del déficit, que desde 
los 930.750.000 pe.setas en que fué estimada por el se­
ñor Ardanaz la üquidaciou del presupuesto de 1868-(S9 
baja á 153.250.000 en el de 69-70, á 90.000.000 en el de 
70-71, previendo quedar reducido á 60.750.000 pesetas 
el de 1871-72, con lo cual, durante los cuatro corres 
pendientes ejercicios, resultarla amenguado el défi­
cit en 170 000.000, ó sea más de la mitad de la suma 
que hoy representan los intereses dé lá deuda.

El balance anticipado del presupuésto de 1868-69 
estado núm. 3, modifica satisfactoriamente la base de 
semejante cálculo. Las alteraciones que puede sufrir 
por los reparos que so opongan á las Cuentas, no pue 
de ser por su naturaleza de índole tal que alteren 
esencialmente las consecuencias que sú exámen pro 
duce. A 177.190.894 pesetas ha quedado reducido el 
déficit de aquel presupuesto por la administración 
severa y eficaz que se ha ejercido, por las economías 
reales y positivas practicadas eh medro del sacuídi 
miento natural que los sucesos producían y la inmen­
sa diferencia de la recaudación obtenida con los eré 
ditos presupuestos.

Cierto es que vienen á pesar sobre el ejercicio cor. 
riente pagos (jue pueden ascender á 43.000.000 de pe­
setas; pero tampoco debe olvidarse que esta Suma 
tiene su purificación por créditos del impuesto perso 
nal y por atrasos de recaudación que compensan las 
deudas de aquel presupuesto, y  el déficit liquidado 
puede estimarse con grandes prob iblíidades de exa'ó 
titu 1 en la indicada suma de 177 millones de pesetas. 
No vaciló el íninistro que suscribe en presentar una 
diferencia de 207.750.000 entre el presupuesto de in 
gresos y el de gastos del ejercicio corriente de 1869 
á 70, estimando que podría quedar reducido á 
153.250.000. El estado ném, 4, que presentad cálculo 
del resultado probable del presupuesto de 1869 á 70 en 
su liquidación definitiva; si aumenta la cifra de los 
153 250.0 JO pesetas, prueba por sí mismo que no hubo 
error al asegurar que el máximum dé los 207.750.000 
no solo no seria sobrepujado, sino disminuido cbnside

indican un ingreso de 506 millones 500 mil pesetas’
ó sean 32 500.000 menos de lo calculado, que en mu­
cha parte podrá cobrarse en los ejercicios siguientes, 
puesto que consiste en el impuesto personal votado 
por las Córtes con las modifle .ciones que estimaron 
conveniente adoptar en las bases de su recaudación, 
hecho que por sí solo , influye decididamente en la 
marcha de todo impuesto.

No suce e así en la renta de tabacos, cuyo deseen 
so viene señalado desde 1864, y  qué en el presénte 
año solo ha empezado á reponerse én él segundo se­
mestre, cuando ya no era posible cubrir con sus pro­
ductos el déficit del primero. Pero si en los ingresos 
los resultados, sin llegar al nivel de las previsiones, 
van siendo tan satisfactorios como índica la marcha 
creciente de la recaudación en cada trimestre, en los 
pagos realizados y probables hay una diferencia de 
66.250.000 de menos sobre lo presupuésto, y de aquí 
nace un déficit de 173.750.000 pesetas en vez de los 
153 250,000 calculados, casi en su totalidad imputa­
bles á la renta de tabacos y reparados en mucha par­
te con el aumento de la renta de aduanas, loterías y 
traslaciones de dominio. Es muy de observar que el 
déficit del primer presupuesto de la revolución esti­
mado al máximum de los gastos y al mínimum’de los 
ingresos, á pesar de la carga de 108.750.000 pesetas 
que nos legó el régimen caido para consolidar sus 
(leudas y liquidar la Caja de depósitos, resultaba in­
ferior al presupuesto de 18(38 69. La liquidación anti­
cipada de ese presupuesto f  la probable de la de 1869 
á 70 si cambian en sus guarismos, guardan, sin em 
bargo, correlación de descenso y acreditan que nv- 
han sido erradas las previsiones del ministro que sus­
cribe. En efecto; al guarismo de 230.7o0,000 pesetas y 
al de 207 750,000 se sustituyen los de 177 millones y 
173.750,000 con mayor aproximación á la verdad, 
pero mostrando siempre el descenso que había seña­
lado.

Para el presupuesto de 1870 á 1871 modificando las 
previsiones del Sr. Ardanaz, aceptaba el actual mi 
nistro un déficit de 99 millones; pero las Córtes han 
votado ya uu presupuesto de gastos que ha aumenta­
do el primitivo proyecto de ellos en 59 millones de po 
setas y la comisión de presupuestos propone la dismi 
nucion de los impuestos transitorios en 71.700 OOO pe • 
setas; de modo que las resoluciones legislativas alte­
ran los cálculos del proyecto de 19 de Kuero y presu­
ponen un déficit que también puede estimarse Como 
máximum en 152 millones de pesetas, que indudable­
mente puede ser reducido si se adopta la reforma del 
presupuesto del clero, presentada por el señor minia 
tro de Uracia y Justicia, aun cuando para ese periodo 
próximo no quiera tomarse en cuenta el mayor rendi­
miento probable de las contribuciones y rentas pli- 
blicas. Resulta también evidente que la gestión admi­
nistrativa del pueblo español, en la plenitud do su de­
recho, señala en este tercer período un descenso en ej 
déficit, aun cuando no haya podido llevar las econo­
mías hasta el límite de sus deseos. Y puesto que estu 
diamos con frente serena nuestra situación rentísti­
ca, aleccionados por la experiencia, pero sin el excep- 
ticismo del desengaño, necesario es ver en el porve­
nir las probabilidades y consecuencias á que debe 
condu irnos una conducta firme al par que prudente.

Es evidente que si en el año de 1871 á 72 no se hi­
ciesen nuevas economías sobre las ya realizadas en 
1869 á 70 y 1870 á7l; si los ingresos por rentas pú­
blicas no aumentasen, parece á primera vista que el 
déficit seria igual al que resulta de los presupuestos 
de gastos ó ingresos de 1870 á 71.

Partiendo de este supuesto, disminuye, sin embar - 
go, necesariamente por la amortización completa de 
los billetes hipotecarios déla primera série que ha de

tener lugar en el ejercicio próximo, y^que %u>án 
por la no deípé^piable suiua de $6-8(fe-ipGscta’s. La 
primera amortisaKiou de los bonos del T^oro ya ve­
rificada, también trae evidepteménte uría disminu­
ción en la sulha de los gastos probables; pero como 
á esa amortización se une ahora la reducción más rá­
pida que han de tener, aplicando á su amortización 
los productos de la veuta de las minas de Riotioto y 
de las operaciones do crédito autorizadas sobre las 
minas de Almadén y salinas de Torrevieja, han de 
producir otra disminución en el déficit de 25.750.000 
péselas . A estés héchó's mcoestfóhabiés ún'cnsé dos 
muy probables, que es lícito calcular, sin que se to 
men como producto de una imagiuacion fantástica y 
como ensueños lisonjeros. Los intereses déla-deuda 
pública, á consecuencia de la unificación, pueden te­
ner una rebaja por lo ménOs de 39.000.000 (le pesetas: 
y el aumento de los ingresos por efécto de la mt jó'ra 
(le las rentas á ¿OUsecuenciá de las alteraciones acor­
dadas respeétq á las contribuóibnes directas y á las 
de aduanas debe ascé'nder á SO.OOO'.tlOD, que no serán 
todavía más que érrestabléciinlento de lo que antes 
ingresaba como preludio de lo que puede llegar á ser.

El miuistfo que sus'órlbe no quiere repetir concep­
tos propios expuestos en el proyecto de presupuestos 
de 1869' á 70; prefiere recórdar aquí la feliz expresión 
dé su digno atítetíeSbr el Sr. Ardanaz al presentar el 
de 187Ó á 7 l : «lia anarquía no se presupone.» Si la paz 
se consolida, desenvolviéndosela libertad conquista­
da con la révolucíon, los ingresos públicos han de re­
cobrar el desarrollo que 'antes tenían y que durante 
una série crecida de años resultó ser, por término me­
dio, de 12.500.000 pesetas. No es, pues, aventurado 
uponer que él cuarto presupuesto vea restablecido 

aquel guarismo, y  expreso el rendimiento de los 
50 000.000 dé pesetas qu : se indican y la suma de lo 
evidente y de lo probable asciende á 132.000.000, de 
suerte que los L52.250.000 que sirvéh de basé á este 
raciocinio, expresarían un déficit de 2(3.250 000 pese­
tas complétameiite soportable por la deuda flotánte. 
Pero como á este déficit pudiera unirse la cantidad 
de 15 000.000 de pesetas si las Córtes creyesen acep­
table el proyecto de ley que se acompaña para extin­
ción dél déficit actual, según lo preceptuado en la 
ley de 21 de Marzo, rcsultaria que en el año de 
1871 á 72 puede llegarse á lo más al guarismo de
35.250.000 pesetas; cifra no espantable por estilo al­
guno, y que in ica la situa(;ion lisonjera en que po 
drá encontrarse el país, y la muy agradable para el 
ministro de Hacienda que esté encargado de formu 
lar el proyecto de presupuesto que siga á aquel ejer- 
cidib.

Pero hay un vacío que llenar, y este es el del año 
presente .v el dél que inmediatamente sigue. El défl 
cit de 1868 á 69 queda saldado y cubierto coa el em­
préstito de 250.000.000 de pesetas, que deja un resi­
duo para el año actual, y con la negociación de bonos 
del Tesoro que han autorizado las Córtes. Existe, 
pues, la dificultad, no invencible por cierto, pero in 
dudablemente grave, de átravesir este período que 
promete una. si'tuácion dé futuro desahogo. Hay
173.750.000 pesetas que enjugar, y 152.250 06o como 
perspectiva de 1870 á 71, ó sea un total de 326.000 000 
de pesetas. El déficit actual puedo coullevarse con la 
deuda flotante del Tesoro; el déficit futuro con una 
Operación de crédito que se propone en el proyecto 
de ley unido á esta Memória, y que podrá llevar 
cabo el ministro que esté encargado de la gestión de 
la Hacienda durante el año de 1870 á 71, en ocasión 
oportuna para obtener resultados provechosos (leí 
trabajo actual y de la situación venidera.

Al llegar á este punto, y habiendo manifestado la 
aplicación que tienen los recursos de crédito autori­
zados por las Córtes, conviene dar á conocer la mane 
Clones, lai como aparecen consignadas en la ley de 21 
de Marzo.

Dos contratos ha celebrado el gobierno en virtud 
de estas autorizaciones; uno con el Banco de París 
para la negociación de los bonos del Tesoro: Otro con 
la casa Rotschild de París y Lóudres, haciendo una 
Operación de crédito sobre el producto de los azogues 
de Almadén.

Ambos contratos quedan igualmente sobre la 
mesa del Congreso, y por consiguiente, la Memoria 
se limitará á indicar sus bases principales, haciendo 
notar las ventajas obtenidas por el método adoptado 
en las operaciones.

El gobierno hizo uso de la autorización concedida 
para negociar los bonos celebrando un convenio con 
el Banco de París en 26 dé Marzo último. En virtud 
de este convenio, el Banco do París compra los bonos 
hasta la suma de aóO.OOO.OOO do pesetas nominales, 
dentro de las condiciones generales señaladas en lá 
la ley dé autorización. Los bonos que sou objeto de la 
negociación se depositarán en el Banco de España; 
se fija su preció (le venta en 69 por 100 de su valor 
nominal, debiéndó ehtregárse con el cupón del se 
mestre corriente en las épocas del vencimiento do la 
Operación.

En garantía de los bonos vendidos al Banco de 
París se irán depositando previamente en el de Espa 
ña pagarés de bienes nacionales por las cantidades 
que respectivamente rayan aquellos representando.

El precio de los bonos será pagado por el anco de 
París, ó en cupones del semestre (X)rriente de la Deu­
da pública; ó en resguardos de Ja Caja de depósitos 
ó eu efectivo metálico. El Bauo de París tendrá en 
cualquier tiempo derecho á tomar anticipadamente 
el todo ó parte de los bonos comprendidos en el con 
trato; ,pero debiendo pagar siempre el precio de 69 
por 100 con el cupón del semestre corriente en el mo­
mento del anticipo.

Todas las sumas que reciba el gobierno como pro 
ducto de esta negociación, deben emplearse exclusi­
vamente en el servicio de ladeada pública ó en los 
objetos expresados en la ley promulgada en 24 de 
Marzo.

ba autoriza al Banco de París para lemitir y nego- 
ciar/»oríucMeafabilletes hipotecarios en la forma y 
bajo las condiciones que el contrato detalladamente 
especifica.

Si por efecto do complicaciones políticas ó comer­
ciales el tipo de la renta española exterior de 1869 
descendiese á ménos de 21 por 100, ó el de la rea-;a 
francesa del 3 por 100 á ménos de 69 por 100, el Banco 
de París podrá rescindir la parte reL-rente á las fechas 
posteriores al 30 de Junio de 1870, sin que el Banco ni 
el gobierno se deban recíprocamente ninguna clase 
de indemnización.

QueJa comprometido el gobierno á hacer con el 
Banco de París la operación de crédito autorizada por 
las Córtes s-ibre las salinas de Torrevieja; pero en 
cuanto á la de Almadén, habiéndose el gobierno re 
servado una preferen(íia en favor de la casa de los 
Sres. Rotschild do París y Lóudres hasta I.” del cor­
riente Mayo, aquel hizo uso de su derecho, y en 28 de 
de Abrí estipuló con los Sres. Rotschild dicha opera- 
clon de crédito bajo las condiciones siguientes, que 
constan más al pormenor en el expediente de su re­
ferencia.

be contrata con la casa Rotschild de París y 
Lóndres uu préstamo de libras esterlinas 1.69(5.761 al 
8 por loo anual, sobre el producto de las minas de 
Almacén por espacio de treinta años.

El pago de dicha suma se verificará el 30 de Junio 
"3 óximo.

Para pago los intereses desde l'.° de Julio pró- 
xiiiió y (le-la ambrtizacion en treiuite müos, á contar 
desde 31 de Diciembre siguiente. áRiflta elgobierno la ■ 
suma de l'50.QO0‘,iibras úítectivas, qttó-|(pr Semestres do 
75.000 libras so áílcarán éon prefói-eilWli de ia ventajé 
los azogues eu Lóndres.

Con intervención de la comisión de Hacienda de 
España en Lóndres podrán crear los Srés Rót^hild 
por su eue/Ua val()rd8 at portador que representen las 39 
anualidades

Por fin, en el caso de que por cualquier causa deja- 
se'él gcJbrérnó de'íMWpfir sifs-compromTsosj 'Id^csé^ 
res Rotschild entrarán á hácerse margó de la éXiilóta- 
cion de las minas de Almadén.

Lía-ma-desée- tuege- 4a -ateneloo- -en ■ -estos -dos con 
tratos la ventajosa circunstancia de haberse hecho 
sin nuevas emisiones de papel, como asilo préceptUa- 
ba lá ley autorizando la negociación de los bonós.

Si'puede resaltar de ambas operaciones una masa 
de billetes, nótese bien que tanto los que emita el

M^oMá se discuvuel^n. Las dos parift(adas
<íb|&can un fferiodo, ol 'más grande,'-^o táinbibb el 

(p»roScá|Íor su propia nattflrtez^ (fuemli aís’llaya 
omu su bistorjá; y silfe|á(Bdjábiá^eiony el 

T^soíé, ¿uíieíoiiaixdo codio lo li «Uétttanten
lo sucesivo con una energía de acción de que ahora 
carecen, no es aventurado suponer mayor fecundi- 
dad-enHós resultados cuando se han alcanzado de tal 
valía en los'momentos presentes 

V.
ESTADO DE LA DEOÜA.

Cón los númerds 6 y 7 acompañan á esta Memoria 
dós estados generales: el primero, comparativo de la 
deuda en circulación en 31 de Diciembre de 1868 y 31 
-dc-MáTOT-próXinro-pasatio, y  el segundo de la pen­
diente de liquidación en ambas épocas.

. Para mejor inteligencia de estos estados conviene 
dejar consignadas algunas observaciones que podrán 

■ conducir á formar una idea exacta de las caucas que 
han producido las variaciones que allí se advierten

misma fecha el considerable aumento de 879 369 54̂  ̂
reales 14 céntimos la suma pendiente de liquidación 
la cifra que por esto concepto aparece en dicho esta', 
do es menor que la que figuraba en 31 de Diciembre 
de 1869.

{Sé conitnuará)

Babeó (ie París como loS que procedan de la casa de  ̂ respecto al importe de la deuda en las dos épocas que
Rotschild stín dé cuenta exélusivd dél primero y déla 
ségunda respectivamente, sin que el Estado tenga 
ningún compromiso directo con los tenedores de es­
tos títulos Ni es tampoco de extrañar, antes parecerá 
muy lógico y razonable, que el gobierno baya contra- 
do la operación de los bonos con el Banco de París; 
porque además de ofrecérsele por este establecimien­
to las mejores condiciones posibles, dada la difícil si­
tuación que el país atráviesa, el Banco de París tiene 
el precedente de habér cumplido con toda religissi 
dad sus compromisos en el empréstito de los 250 mi 
llones de pesetas, pues los obstáculos que en la suce­
siva realización del empréstito fneroú apareciendo, no 
sólo eran independientes do los representantes del 
Banco, sino que este procuró vencerlos y lo logró en 
los términos que deja expresados en esta Memoria.

La depreciación que hubieran sufrido los bonos si 
la negociación de los que correspondían á los ayun- 
tamiontos y diputaciones se hubiese hecho directa­
mente por estas corporaciones, hubiera sido démucha 
consideración. En vez de esto, la negociación se ha 
hecho al tipo de,69. muy superior, por cierto, al del 
dia en que la operación se cerró, siendo muy de notar 
que las circúustaneias eran por extremo azarosas en 
aquel momento, y que á no haber sido por las dificul­
tades que surgieron durante el curso de los debates 
en el Parlamento, es indudable que el gobierno hu­
biera obtenido su la venta de ios bonos un precio muy 
superior al de 69.

Sea como fuere, y aun habiendo tenido el gobier­
no que renunciar, muy á pesar suyo, á un tipo más 
ventajoso, el precio de 69 en que resultan contratados 
los bonos representa uu gran beneficio para los parti­
culares que poseyenclo valores de esta clase pueden 
destinarlos al pago de bienes nacionales. Los parti­
culares han encontrado mejorada la condición de sus 
bonos, no por esfuerzo propio, sino por el simple re­
sultado de la operaciou: y empleándolos en bienes 
nacionales han tenido ocasión de colocar aquellos an­
tes de que las casas negociadoras hayan podido ha­
cerlo respecto de Iss bonos que deben serles entre­
gados.

El contrato sobre los productos de Almadén ajus 
tado con la casa Rotsobijd, de tan reconocida respe­
tabilidad y de antiguo interesada en la venta de los 
azogues, no solo tiene la ventaja dé haberse hecho 
en condiciones de comisión mucho más favorables 
que las obtenidas en otros contratos antériores. Sino 
que estimulando al gobierno á mejorar de diá en dia 
la esplotación de las minas, périnitirá la cofnpetencia 
con los azogues californianos y la mejora do precio do 
los nuestros en los mercados de Europa.

IV.
No será ocioso rocoruar qué"iá situación del Tesoro 

público tiene significación muy diversa de la situación 
de la Hacienda, por más (jue ejerza sobre ella influen­
cia decisiva. Dignos de atención son los resultados 
que ofrece, si se comparan las fechas de 1.” de Octu­
bre de 1868 y l.“ de Abril de 1870. No son escogidas al 
acaso semejantes épocas, comprendidas en lapaiifl- 
cacion del estado núm. 5.

La primera expresa el momento de estallar la re­
volución, y la segunda el período más próximo de la 
presente Memoria, en que han podido tenerse á la vis­
ta toJos los datos y antecedentes necesarios para de­
terminar guarismos positivos boy ya modificados, 
pero no de tal manera que altere la exactitud de las 
consecuencias. Les descubiertos en que se hallaba el 
Tesoro en una y otra época producen los resultados 
siguientes:

Pesetas.

comprende.
Figura en el de la deuda en circulación, romo pri- 

m ra partida, el capital de la reconocida á fa'vor de 
los Estados-Unidos de América por el tratado de 17 de 
Febrero de 1834. El importe de los intereses de esta 
deuda se satisface por las cajas de Ultramar, y si bien 
se comprende en el presupuesto de la Península, no 
grava al producto do las rentas de la misma.

En las sumas de 3 099.236.000 y 11.069.72.3.827 rea­
les vellón que aparecen en el resúmen del estado nú 
mero 6 como importe del capital de la deuda consoli_ 
dada al 3 por 100 exterior é interior en fin de Diciem 
bre de 1868, están comprendidas respectivamente la a 
de reales vellón 2.038 968.000, capital nominal de 
deuda exterior, y 213.109.200 de la interior, emitidos á 
virtud de la conversión acordada 'a ley de 11 de 
Julio de 1867 de las deudas amortizabics, diferida de 
1851 y 50 por 100 de los intereses no satisfechos 
en 1851.

El aumento de r('ales vellón 3.577 6Í8.000 que re ■ 
sulla entre el importo de la Deuda consolidada exte­
rior en fin de Marzo último, comparado con el de 31 
de Dicietnbre de l868,que procede:

l.o

13.528.000

3.‘

De las liquidaciones y conver­
siones de créditos practica­
das por las oficinas de la 
Deuda, que ascienden á rca ­
les vellón...........................

De los títulos emitidos para 
entregar á los Sres. Rqts- 
cbild é hijos en equivalen­
cia délos 400.()()0.()00de rea­
les efectivos á que se refie­
re el contrato de 11 de No­
viembre de 1863 aprobado 
por la órdeii del gobierno 
provisional de 23del mismo
mes, reales vellón...............

De los títulos entregados por 
cuenta dél empréstito de 
1.000 000.000 de rea'es auto­
rizado por la ley de 31 de 
Marzo de 18Ó9 ..................... 2.273.800.000

1.290.320.000

Total.................  3.577.648.000

Además de la suma de reales vellón 2 442.578.000 
de títulos del 3 por it)0 consolidado interior que re­
sultaba de existencia en 31 de Diciembre de 1868 para 
garantía de contratos, se han emitido con posleriori 
dad reales vellón 465 500.000, que unidos á la anterior 
(Existencia componen un total de reales vellón nomi­
nales 2 908.078.000, de los cuales se han puesto en

et^u<?o%*"hÍFurando poí 
tanto como deuda aplicable á garantías el capital do 
reales vellón 2.342.683.000.

El exceso ó diferencia de reales vellón 687.975.990 
que se advierte entre ¡adeuda consolidada interior en 
circulación en fin de Diciembre de 1868, y laque figu­
ra en 31 de Marzo próximo pasado, consiste;

En el importe de la emitida 
por liquidación de eré Jilos, 
y por la conversión de los 
de deudas amortizables, 
que asciende á reales ve-

...............................  222.475.990
Por los títulos emitidos para 

garantía de contratos, que 
importan reales vellón

Total..

465.500.000

637.975.890

533.377.015En l.° de Octubre de 1863 asciende ú ...
Los recursos c(?n que el Tesoro contaba 

para su pago á .................................... 67.117.087

Resultando un déficit Je....... 466.259..928
En 1.’ (le Abril último as­

cendían los descubier­
tos á .............................  606.7.38.042

Y los rec u rsos á ................ 278.590.482

Siendo por tanto el déficit... 328.147.560

De modo que comparado este con el 
que aparecía eu l.“ de Octubre de 
1868, arroja una diferencia de ménos 
ó sea en favor de Abril de 1870 de pe­
setas...................................................  138.112, 368

Al reintegro del préstamo se hipotecan las minas 
sus productos, material y pertenencias.

Esta diferencia expresa de una manera elocuente 
y mucho mejor qué cuanto pudiera aducirse en pró 
de la situación dei Tesoro eu 31 de Marzo último, 
comparado con el I." de Octubre de 1868 .De advertir 
es que se consideran como obligación de tesorería to­
dos los bonos en circulación por su completo valor no­
minal, mientras que entre los créditos que resultaban 
pendientes de pago en la primera época, figuraba nna 
parte importante á favor de la Caja de depósitos, y 
para cuya liquidación se omitieron en su mayor par­
te dichos bonos del Tesoro. Esta emisión aumenta 
considerablemente el descubierto de 31 de Marzo úl­
timo, siendo así que con razones valedoras hubiese 
podido eliminarse si hubiese empedo eu velar la ver­
dad, como en otros tiempos se ha hecho, más ó mé­
nos intencionadamente, aun consignando com.o tal 
débito la e.xistencia en el Tesoro de los bonos én cir­
culación. Es importante la cifra de 37.112.337 de pe­
setas, por las que resulta disminuido el déficit, y  bas­
ta comparar la naturaleza de las restantes obligacio­
nes para comprender la situación relativamenterdes- 
abogada que se ha alcanzado.

Se consideran también como recursos conocidos 
los pagarés de bienes nacionales depositados en el 
Banco de España en garantía de la amortización y 
pago de iotereses de los bonos del Tesoro, y dichos 
valores, aun sin tomar en cuenta lo que pueden im­
portar los pagarés por ventas efectuadas de bienes del 
patrimonio que fué de la corona, representan una ci­
fra de 79 593.152 pesetas.

Lo dicho basta para acreditar que la situación del 
Tesoro ha mejorado considerablemente, y  á juzgar 
por los resultados obtenidos en las fechas que com­
prende el estado núm. 5, se adquiere la convicción de 
que el (íéflcit debe quedar muy reducido, si no ba 
desaparecido por completo al terminar el ejercicio de 
1871-72, por las razones que en otro párrafo de esta

Se observará que el capital nomina! que se con­
signa afsí en Diciembre de 1868 como en 31 de Marzo 
dél presente año como deuda consolidada al 3 por 100 
en circulación, no corresponde con la tuina que se 
comprende en ambos años Jpor importe de los intere­
ses de aquel capital: esta divergencia procede de que 
ni en uno ni en otro de los citados años figuran los 
intereses del capital de dicha renta destinado á ga­
rantías, ni tampoco los del total capital emitido á fa­
vor del clero, en razón á que en cuanto al primero, no 
se abonan réditos mientras no se pone en circulación; 
y respecto al segundo, porque solo se abona interés 
sobré el capital de 26.161.152 rs., que es lo que sé en­
tregó como importe de las ventas realizadas con a r­
reglo al Concordato celeorado con la Santa Sede en 
16 de Marzo de 1851, pues'él resto lo ha sido por la 
permutación de suS bieaés que tuvo efecto á virtud 
del convenio adicional de 25 de Agosto de 1859, rati­
ficado en 7 de Noviembre siguiente, y  por lo tanto, 
los inféréses del capital dé las inscripciones entrega 
das al clero por este Coucep*to Se deducen de la C(rá- 
signácícJn del mismo que figura en lós presupuestób 
generales del Estado.

Euta deuda diferida aparece a3imis:no uu aumen - 
to en los intereses entre el año de 1868 y el aíJtual, 
qüte consiste en que en aquella fecha solo devengaba 
él intjrés de 2 3[4 por 100, y desde el segundo semes- 
tro de 1869 vieiíe devengando ya d  rédito completo 
de 3 por 100.

La disminución que ba sufrido, así el capital como 
los intereses de las deudas de carreteras, obras públi­
cas y canal de L()zoya, se explica fácilmente, pues 

I prbeedé de las quéhau salido amortizadas desde fio de 
Í868 hasta Marto incluxive del corriente año.

No ha sucedido lo mismo con las obligaciones de 
ferro-carrile.s, pues aun cuando por efecto dé los sor­
teos celebrados en 1868 y 1869 se ha amortizado un 
capital nominal de rs. vn. 34.120.000, la suma emitida 
por este concepto ha excedido á la amortización en 
reales vellón nominales 62.008.000, por cuya razón, 
lejos de disminuir el importe de los intereses, ba acre­
cido en 2.720,480 rs. anuales.

La deuda pendiente de conversión ha sufrido una 
baja desde 1.* de Ener(j de 1869 á fin de Marzo próxi-- 
mo pasado de 137.009.667 rs.. en cuya suma va embe­
bida la de 91.732.513 rs., que ha sido amortizada á con­
secuencia de lo dispuesto por órJeu del gobierno pro­
visional en 28 de Enero de 1869.

Por último, respecto al estado núm. 7, comprensi­
ble la deuda pendiente de liquidación, solo procede 
observar:

1 ■“ Que en él se halla la comprobación de la can­
tidad emitida para garantía de contratos con poste­
rioridad á 1868; y

2.° Que sin embargo de haber sufrido desde la

CRONICA PARLAMENTARIA.

La sesión do ayer fué aprovechada, no por los be­
neficios que de ella reporte el país, que ningu­
nos reportará ciertamente de cuantas lleva celebra­
das la Cámara Constituyente, sino porque en ella 
(x>nsiguió la corporación municipal de Madrid ver 
aprobado el célebre bilí de i/idemnidad por todos sus 
actos extrale^lés, bilí qué de rechazo ha venido 
también á sancionar iguales actos délas demás mu. 
éipalidades de España.

Hasta ahora solo se habla usado este procedimien 
to para con los gobierne» que por altos fines políticos 
y en circunstancias especiales se veian obligados 4 
ejecutar actos para los que no les autorizaba la ley, 
pero que eran tan beneficiosos para el país, que este, 
por ol conducto de sus representantes, y me(liaate lo 
que ba dado en llamarse un bilí de indemnidad, los le­
gitimaba declarando al gobierno irresponsable. Esto 
se comprende perfectamente, y su necesidad se ha 
visto en varios casos demostrada; pero que esa irres­
ponsabilidad, que ese procedimiento se baga extensi­
vo á las corporaciones municipales, por más que al 
frente de la más importante de ellas se haya hallado 
un personaje del calibre del Sr. Rivero, cosa es tan 
nueva que estaba reservada para los hombres de Se­
tiembre, para los hombres de la estricta legalidad, 
para los hombres que detestan los privilegios y las 
autorizaciones.

Dspucs de to(}o, no comprendemos por qué en la 
actual situación pide nadie bíU de imdemnidad. CuauT- 
do las.transgresiones á la ley forman la regla general 
de conducta de los revolucionarios, es ocioso entrete­
nerse en tales niñerías.

El Sr. Rivero, que no queria hablar, como que se 
trataba de cosa propia, quebrantó su propósito agui • 
joneado por la oposición que hacia el Sr. Calderón y 
Herceáque se concediera al ayuntamiento de Madrid 
el iill solicitado, y nuestros lectores comprenderán si 
el e.\-alcalJe, hoy ministro de la Gobernación, pon­
deraría los servicios inm.(>nsos que aquella corpora. 
cion prestó al gobierno: nada menos que salvó 4 la 
revolu‘5Íon, según aseguró S. S. Los individuos de la 
comisión secundaron perfectamente los cíeseos del se- 
ñ(»r Rivero, haciendo un panegírico de sus actos que 
no habia más que oir.

El Sr. Tutau observó que si la irresponsabilidad 
pedida para el ayuntamiento de Madrid se hacia ex ■ 
tensiva á todos los que se hallasen en igual caso, la 
minoría republicana votaria el bilí, y como era natu­
ral, la comisión se apresuró á aprovechar esta indica-, 
cion, redactando nuevamente el artículo en el sentido 
que el Sr. Tutau deseaba.

Procedióse á votación, ó mejor dicho, el secretario 
pronunció las palabras «queda aprobado el proyec­
to,» al tiempo que se pedia por uu señor diputado que 
se coularau los que se hallaban en el salón, y que se­
guramente no constituían el número legal; pero esto 
ya no es nuevo eu la actual Cáin..ra, y la mesa no ne­
cesitará iill de indemnidad como el ayuntamiento de 
Ma Irid.

Una cosa debemos consignar, aparte de todo, para 
hacer justicia al Sr. Rivero. Este ex-alcalde no quiere 
para sus compañeros de municipio sino la gloria de 
sus actos: para él lo demás.

, .Autes de la discusión del bilí quedaron aprobados 
los artículos que f,liaban del proyecto de ley de or- 

p . j r  auQiiníj tii sesión con ¡alee- 
tara de ia reforma del Código penal y el proyecto de 
procedimiento para la elección de monarca, respecto 
al cual formulo voto particular el Sr. Rojo Arias, se­
gún se veum anunciando ya hace dias

TRASTORNOS ANUNCIADOS.

Sin escrúpulo de ningún género, se anuncia 
en todos,.ó la mayor parte de los órganos dé lá 
pi’énsa, que estamos amenazados de una insurrec­
ción militar muy próxima, para imponernos por 
rey al duque de Montpensier.

Prescindimos de] candiclato en este momento 
y de las funestas consecuencias que de su eleva­
ción al trono pudieran sobrevenirse; esto lo he­
mos dicho repetidas veces, y Jo alcanzan todos los 
españoles y no hay para qué deteneruí s en anali­
zar las consecuencias: otro es nuestro propósito.

Por muy famillai-izadbs que estemos, y lo es­
tamos bastante, con Ja osadia y falta de apren­
sión de que se hace alarde en Ja presente época 
revolucionaria, no puede ménos de extrañarnos 
el ver la frescura y llaneza con que se anuncian 
y detallan probables sublevaciones de buques y  
regimientos, sin que el gobierno se apresure á 
poner mano en ello, dando pública satisfacción 
de no ser cierto, ó castigando, si lo es, á los cau­
santes y directores del motín en proyecto.

¿Qué idea tiene el pueblo español dé nuestro 
ejército que así admite la probabilidad de una in­
surrección, ni más ni ménos que si se anunciara 
el próximo estreno de una función de teatro, que 
por lo usual y frecuente á nadie causa extra- 
fieza?

¿be qué modo y en cuánto se aprecia á sí pro­
pio este mismo ejército, que permanece mudo sin 
protestar por medio de sus más caracterizados je­
fes, contr.i semé^aníe y criminaJ intención?

¿Cuán dócil, por último. 110 lo considerarán los 
que sin consideración ni miramientos, anticipan 
el proyecto un son de amenaza, como quién (fis- 
ponieudo del arma que tiene en la mano, hace de 
ella el uso que mejor y más Jé conviene?

¡Pobre ejército!... ¡Pobre armada!... ¡Pobre 
institución militarl...

A tales pasos y caminos han traído Jos altos 
jefes de la milicia la severidad, la consecuencia y 
la misión de los ejércitos permanentes, los que su 
disciplina quebrantaron para erigirse hoyen ár­
bitros supremos de la nación, que las armas an­
dan manoseadas y como prendas prestadas sin 
explendor ni brillo, para que las adquiera y utilí­
ce el mejor postor ó el más atrevido aventu­
rero.

A nadie extraña que pueda sublevarse cual­
quier número de batallones; en la conciencia, 
¿qué decimos eu la concieucia? en los lábios de 
todos los españoles, sin excepción, están Jos nom­
bres de los que promoverían la insurrección; son 
los mismos de siempre, son los turbulentos y 
perpétuos agitadores del elemento militar, cuya 
fuerza descomponen para abusar luego de ella 
con tiránico desp(itismo, á fia de saciar Ja sed de 
mando, de honores, y posición que los devora.

Por los manejos y conspiraciones de esos hom­
bres, ha llegado el ejército á hacerse sospechoso 
para todo gobierno, aún para el mismo creado á

per'
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gecueaci i de sus decepciones, y ha logrado

ra el país constante objeto de temores y 
^bresaltos, en vez de garantía de paz y segu-

funesto ejemplo de la facilidpd con que un 
neral con mando puede arrastrar toda una 

^uarnicion, hace que se considere probable una 
ureccion: y la práctica revoluciorariu de re- 

*ojjjpensar al que la promovió, aún á costa de su 
^ nutación y de las ordenanzas del ejército, es 
bciente justificado para intentar la repetición 

(Je esos actos.
Estas verdades adquieren doble fuerza; si, co- 

p,o ahora, el proyecto reside en los maestros del 
pjoderuo arte de conspirar, que tienen, permíta­
senos lo vulgar de la frase, la sartén por el rhan- 

• y cuando el gobierno que ha de resistir es 
producto de esas mismas insurrecciones y des­
leal conducta.

Fuerza y costumbre tienen ios despechados 
unionistas para apoyarse en la subordinación de 
ynos cuantos regimientos; poca y ninguna autori­
dad los gobernantes para impedirlo; está, pues, 
la nación á merced de un arranque de soberbia 
del primer general que se considere comprometido 
¿cumplir su palabra de sentar en el trono al am­
bicioso cuñado da la reina doña Isabel II.

y es de temer que en la presente ocasión el 
c o m p r o u i i s o  sea tan apremiante, que no haya 
medio de eludirlo, por más que en Setiembre 
del 68 se encontrasen especiosas razones para no 
cumplir el muy sagrado que se tenia contraido 
con la reina legítima, á cuyo servicio se estaba 
y cuya confianza se tenia. Ahora se harán todos 
les esfuerzos imaginables para mantener la pa­
labra empeñada con el exigente duque, creyendo, 
no obstante, prestar un servicio á España. ¡Qué 
perversión de ideas y de sentimientos!

üna esperanza nos queda. Por muy trastor­
nado que esté el ejército, creemos que por decoro 
nacional rechazará indignado las promesas y do­
rados resortes que para seducirle intenten em­
plearse por los que tratan de imponer al país una 
légia candidatura que rechaza enérgica y uni­
versalmente.

Los generales y jefes que hoy mandan casi 
una totalidad son hechuras ó reflejos de la revo­
lución triunfante; sin embargo, es cuestión la que 
va á ventilarse, que no dudamos rechazarán des­
de sus puestos y con las fuerzas de que dispon­
gan las osadas y ambiciosas pretensiones del du­
que y de sus secuaces.

No discutiremo.s sobre si habrá ó no pronun­
ciamiento, porque esto no es fácil predecir, cono­
cidos como son los encargados de promoverlo, 
medios de que se valen é índole de cierta parte 
de las personas que se dice estar comprometidas; 
pero nos anticipamos á iníUcar que en caso afir­
mativo, habrá lucha y de fatales resultados para 
el inspirador y causa del trastorno que nos 
amaga.

Evite el gobierno este conflicto, ya que tan 
imprudente é injusto ha estado hasta el dia, tole­
rando que se forme la negra tempestad que desde 
la cálle dé Fuencarral vióue cerniéndose sobre la 
capital de España; más por si continúa en su vo­
luntaria ó débil inacción, cumplimos con un de­
ber, dando la voz de alerta á las clases todas de 
Ja sociedad, así como al ejército.

Los momentos son críticos y supremos para 
la situación progresista: no vacilamos en afirmar 
que lo son tanto como para la situación que sim­
bolizaba el general Espartero en Jos primeros 
dias de Julio de 1856. Entonces la unión liberal 
había completado la trama de la red en que se 
proponía envolver, y al fin envolvió á sus adver­
sarios: hoy, á juzgar por los autorizados y per­
sistentes rumores. Jos unionistas creen que se han 
sobrepuesto ya á los progresistas, y que pueden 
aventurarse á darles el golpe de gracia: todo hace 
suponer que van por ese camino y se proponen 
llegar ai término.

Hay, sin embargo, una muy notable diferencia 
éntrelos unionistas de boy y los de 1856: entonces 
tenian de su parte á la opinión pública y enfren­
te uua situación ya gastada y que se hundía por 
su propio peso: ahora, defendiendo lá más impo­
pular y odiada de todás las candidaturas, tiénen 
contra sí á la opinión unánime; y aun cuando la 
actual situación progresíista no sea mucho más 
fuerte qué la de 1856, dispone de una fuerza in­
mensa al oponerse á la unfon liberal y al candi­
dato que prohija. Si el general Prim se coloca en 
una actitud resuelta, verá aturdida y desconcer­
tada á la fracción raontpensierista, que solo se 
engríe y levanta altiva merced á la debilidad de 
sus contrarios: lo ocurrido á consecuencia de la 
votación del 19 de Marzo, debiera ser una ense­
ñanza para los progresistas y muy especialmente 
para el general Prim, La partida puede ser suya, 
le basta quererlo; puede tambiem perderl y per-' 
der á los que en él bau depositado su confianza; 
para ello no tiene que hacer más que seguir, 
como parece haber seguido hasta aquí: si tal 
acontece, suya y de nadie más será la re.spousa- 
ttilidad, y no solo su partido, sino toda la nación, 
tendrá derecho á exigírse'a y se la exigirá ante 
ía historia.

MEMORIA SOBRE HACIENDA. 

artículo primero.
Tenemos á la ■vista la extensa Memoria relativa 

fii estado general de la Hacienda, presentada á las 
Córtes por el ministro del ramo y  después de su lec­
tura, lo primero que se nos ocurre es preguntar 
cuántas personas han tomado parte en la confección 
de este abigarrado documento, quiénes son los padres 
de esta monstruosa criatura, porque, á decir verdad, 
son tantas las contradicciones que en la Memoria se 
Cometen, tan diversos loé criterios con que se desen­
vuelve, tan antitéticas las proposiciones que se sien- 
tan, que uo es posible tengan á la vez albergue en un 
Solo cerebro. En confuso tropel aparecen en ella ati­
badas observaciones, justas censuras de la revolu­
ción de Setiembre, merecido elogio de la gestión 
económica del partido moderado, al lado de. sandias 
puerilidades, insensatas promesas, apreciaciones, 
fi'jas de la más inverosímil vanidad y aberraciones de 
tal calibre, que solo como actos de uu demente pue­
den explicarse. Cuéntase que habiéndole preguntado 
a Uossini su opinión sobre las óperas de Verdi, con­
testó que «había en ellas mU';bo bueno y  mucho uue- 
”vo, pero que ni lo nuevo era bueno, ni lo bue.no era 
•muevo.» La ingeniosa y mordaz respuesta dei autor 
del Barbero de Seóiila, puede aplicarse con exac .itud 
matemática á la Memoria que vamos á examinar.

El Sr. Figuerola se propone;

1- Defender su administración, lo cual nos parece 
^ble empresa sea impo •

2. Hacer como que dá cuenta de las operaciones de 
créd.to, por él realizadas, coníf litándose con referirse 
a los voluminosos expedientes que sobre dichas nego­
ciaciones envía á las Córtes y vw pvdlica-, método muy 
cómodo para salir del paso, desde el momento que la 
experiencia le ha hecho comprender, que ningún di- 
putaíio se ha de tomar el trabajo de estudiar tan in­
significantes menudencias.

3. ° Tronar contra lo que denomina textu.alinente 
VICIO DE Las eco.vomías. Hasta la fecha los progresistas 
y  muchos que á Dios gracias no lo somos, creíamos 
que la economía era uua verdadera virtud.

4. “ Defender al famoso Banco de París manifes­
tando, que uo le parecen excesivas las comisiones que 
este establecimiento ha cobrado por las operaciones 
en que ha intervenido. Sabido es que este desprendido 
Banco ha repartido el 25 por 100 á sus accionistas en 
ménos de nueve meses, por los pingües negocios que 
le ha proporcionado el ministro de Hacienda. Al señor 
Figuerola le parece, sin embargo, muy lógico y  razo­
nable seguir contratando con esta sociedad.

5. ® Llamar pesimistas á los que creen aflictivo el 
estado fluanciero, pqjque si es verdad que conflesa 
que las rentas están en baja, que vivimos en déficit, 
que los intereses de la deuda representan la mi­
tad del presupuesto, que los contribuyentes están 
esquilmados, les servicios desatendidos y complica­
da la política: para los ánimos serenos, es según Fi­
guerola, evidente como la luz del dia que se ha salva­
do la bancarrota, y es de esperar que merced á las institu­
ciones libres que el país se ha dado, irán desapareciendo la 
ignorancia, e' fanatismo y la desidia. Y tal fé abriga el 
br. Figuerola en que vamos á dejar de ser ignorautes, 
fanáticos y desidiosos, que con su habitual frescura 
anuncia que para el año de 1872, la situación del país 
será lisonjera y  la del ministro muy agradable. Celebra­
remos que el Sr. Figuerola dentro do un año haya 
salido de penas, como suelo decirse, á consecuencia 
de los negocios del Banco de París, de la casa de 
Rostohilil y de los ;!cmás medios que apunta en su 
Memoria.

Y 6.* Anunciar que el presupuesto corriente y el 
próximo arrojarán un déficit que calcula en la friole- 
rilla de 1.300 milloucs, que el ministro con ánimo se ■ 
reno intenta conllevar en parto con la Deuda flotante 
del Tesoro y para el resto contratar un nuevo em­
préstito. Los hombres de negocios se han alarmado 
con este nuevo llamamiento al crédito; á nosotros no 
nos ha sorprendido. Sabemos que la ciencia del mi­
nistro economista está reducida á pedir dinero pres­
tado. Todos sus discursos, preámbulos, decretos y  le­
yes vienen á traducirse en definitiva en una opera­
ción de esta clase. Es el verdadero y único Deus ex 
machina que salva y  resuelve las complicacionos en 
que por su impericia y torpeza se ve envuelto el mi­
nistro de la revolución.

Gnnde .seria el error de nuestros lectores si presu­
miesen que la Memoria jpresentada á las Dórtes se li­
mita á tratar de estos seis puntos culminantes. El 
Sr. Figuerola habla de todas las cosas posibles y al­
gunas más-, intentamos seguirle paso á paso en su ca­
prichoso viaje; pero por hoy bista lo dicho que es un 
simple extracto da lo que ha llamado nuestra aten­
ción á primera vista para que nos creamos autorizados 
á manifestar, que á tener nosotros título oficial de li­
cenciados en medicina, nos apresuraríamos á en­
viar al bueno de D. Liaurcano el ceriiñeado cora- 
peteute, á fin de que pudiera ser admitido en los 
manicomios que el Estado sostiene. Fijensa nuestros 
suscritores cu las teorías, propósitos y promesas que 
dejamos apuntadas en el párrafo señalado con el nú­
mero 5, y dígan 103 con franqueza si no es caso 
de conciencia para un facultativo la expedición in­
mediata de la certifl ’-acion de insanida 1 referida, con 
objeto de librar á España de un administrador que la 
ley debe declarar exenío de tola responsabilidad.

Pero ya lo hemos dicho y lo volvemos á repetir; 
algo de loque encierra esta Memoria, que Quevedo lla­
maría fabricada á escote, merece ser tomado sériamen - 
te en cousideraciou.—Su conjunto es deplorable; pero 
en medio de un sinnúmero de dislates, aparecen de 
cuando en cuándo algunos pensamiento.? felices y 
exactos y no es tiempo malgastado el que se emplea 
en buscar las perlas perdidas en medio de la ¡asura 
de un estercolero, como diria el pulcro ministro de quien 
Desocupamos. Y que esta Meinária debe haber sido 
revisada por alguna persona perita, que no pertenece 
á la revolución, se demuestra en nuestro concepto 
palmariamente, con solo hacerse cargo de las siguien­
tes proposiciones, que cualquier moderado puede pro­
hijar y que parecen metidas á cuña en aquel cúmu­
lo de desatinos:

1. * La supresión de la contribución de consumos y el 
desestanco de la sal, se asignan, entre otras, como cau­
sa del estado afliotioo de la Hacienda.

Esto es evidente, lo hemos repetido mil veces en 
El Eco, ¿pero, cómo se atréve á hacer esa confesión 
vergonzosa el ministro que ha decretado la supresión 
de ambos tributos, y  que vé en ello un título de 
gloria?

2. * La movilidad que ha experimen'ado el personal de 
la administración, ha coutribuido, según la Memoria, 
á la minoración de las rentas.

Ta'mbieaes ciertísimo, ¿pero, quién ha variado el 
personal sino el mismo Sr. Figuerola?

Verdaderamente, más que defensa, parecen cargos 
que el ministro se hace á sí mismo.

3. ' Rindiendo uu justo tributo al Sr. Bravo Murillo 
lelaplaude complaaiéndose en consignar el hecho no bas­
tante apreciado hasta ahora, según S S.,dela organización 
y perficcion sucesiva de los seroicios de lésOrerla y conta­
bilidad desde 1850 hasta la época presente. Como el señor 
Figuerola ha rendido homenaje repetidas veces al 
Sr. Bravo Murillo, no nos extraña este nuevo elogio 
que hoy le dirige; pero bueno es recordar al ministro 
de la revolución que no basta que alabe al Sr. Bravo 
.Murillo, sino que es preciso que lo imite, y á nadie se 
le oculta que las admiaistracioaes de 1851 y la de 
1870 son los dos polos opuestos.

4. * Digno es de notarse que el Sr. Figuerola con­
fiesa que no ha variado la organización de su secreta­
ría y demás dependencias que le dejaron los modera­
dos por setimar blena en su conjuntó la organización que 
existía.

Perfectamente, Sr. Figuerola, ¿pero cómo se com­
paginan estas declaraciones con las que anterior y 
repetidamente tiene hechas, según las que, el despil­
farro y el deíórden era el único régimen en todo 
para todo, antes de ser S. S. ministro? ¡Consumada 
crueldad ha sido el hacer firmar á S. E. esa Memoria 
en que canta de tal manera la palinodia!

5. * Relatando el ministro las enormes tareas, las 
dificultades oon que lucha, se lamenta de las disoloen - 
tes doólrinas que se han predicado en esta última época
• Bravísimo, Sr. Figuerola; eso es hablar racional y 
virilmente, es hablar como uu verdadero moderado; 
¿pero con qué autoridad adapta ese lenguiije el que 
aceptó la Constitución democrática de 1869, con sus 
derechos individuales, iliinitables ó ilegislables?

Coa io dicho es suficieute para qne se vea que la 
atildada é inteligente pluma que ha adicionado la 
Memoria, con lás ya referidas y otras observaciones 
exactas y juiciosas {moderadas en una palabra), ha 
logrado poner solo en berlina al or. Figuerola y eu 
perfecta contradicción con su conducta ministerial y

hasta con otros juicios que en el mismo documento 
se contienen.

Pero hay más; este entendido y anónimo colabo • 
redor, de tal modo debo estar acostumbrado ú servir 
á 1 ,s administraci'.mes moderadas, que eu uno de esos 
momentos de total distracción, dejándose arrastrar 
de la fuerza del hábito, cree elogiar al Sr. Figuerola y 
elogia al Sr. Barzanallana. E:i efecto, en su alucina­
ción, hace decir á D. Laureano: hemos puesto término á 
los antiguos conflictos del Banco de España, que en épocas 
no lejanas tuvo que hacer frente á ellas hasta con la fuerza 
armada Quieu puso término áesos conflictos (nadie lo 
ignora) fuá el Sr. Barzanallana cu 1866;¡la revolución 
no tuvo que ocupar.se en vencer la crisis metálica 
que no existia.

Aparte de este ligero lunar, las correcciones dcl 
desconocido consejero del Sr. Figuerola son, como no 
podían ménos, de nuestro gusto.

Contrastando con este afiligranado trabajo, vamos 
á someter á nuestros lectores otros párrafos de bien 
distinta procedencia, cuya urdídumbre es tun tosca, 
que nj se necesita cuenta hilos para clasificarla.

Adoptamos el sistema de enumerar los argumen­
tos, porque si bien es poco recomendable, literaria­
mente hablando, se nos figura que da mayor claridad 
al escrito y eu materias de hacienda, la claridad es la 
mejor de las recomendaciones.

1. ® El tír. Figuerola se muestra muy satisfecho 
de la reforma de las tarifas de la contribución indus­
trial, que afirma ha merecido imparciales aplausos de 
los mismos contribuyentes. Nosotros no conocemos 
más que un almacenista de alfombras que la elogiase. 
Ademas, es peregrino mostrar satisfacción ¡lor una 
reforma que, en su parte principal, se ha visto obliga­
do á deshacer.

El que no se coasuela.es porque no quiere.
2. ® Cree también del caso tocar ia trompa épica 

para anunciar á Europa que ha mandado estudiar va­
rios expedientes de atrasos de contribución, y con don 
indudablemente profótico, exclama el ministro; una 
de dos, hecho este estudio, ó se recaudan esos atrasos, 
ó se declaran partidas fallidas : más claro, ó se cobran 
ó no se cobran. Hé aquí un dilema que no censuraría 
seguramente Baldiuoty y que haría las delicias de 
Pero-Grullo.

3. ” El Sr. Figuerola se enorgullece de haber sal­
vado de una bancarrota segura á la Caja de de Depósitos. 
Cierto es que no ha pagado á los imponentes, que ée- 
tlis nollis. Jes ha dado bonos en vez de metálico, redu­
ciendo sus créditos considerablemente, lo cual,seguu 
el sábio profésor de la Universidad central, no se lla­
ma bancarrota, sino liquidación forzosa. Recomendamos 
al Sr. Madoz la palabrilla y el procedimiento, por si 
acaso, como abogado que es, le consultan los impo­
nentes de la Peninsular; con tanto más motivo cuan­
to que, según la Memoria, de-pues de esa liquidación 
forzosa. Ja caja de Depó>itos ha quedado coa vida es­
table. Suponemos que so refiere á la vida estable d* los 
muertos.

4. " Otro titulo que el Sr. Figuerola reivindica para 
su gloria es la mayor mortalidad que se observa en 
España, después del triunfo del raotiu de Cádiz, por­
que el aumento de defunciones ha hecho acrecer el 
impuesto de traslación de dominio.

5. ® Vanagloriase igualmente de haber puesto al 
nivel todas las clases activas. Esto es piramidal. S. S. co­
bra al corriente y hay obispo á quien se le deben ca­
torce mensualidades.

6. ® Suéña todavía en el cobro de su famosa capi­
tación 3' apela á ia posteridad del juicio adverso de 
sus contemporáneos.

Cuento seria de nunca acabar y tarea inútil en­
tresacar todas las teorías que es preciso refutar ó me.
. or, que basta presentar al público, para que á voz en 
grito se proclamen como absurdas, con tanto mas 
motivo, cuanto que eu los artículos sucesivo.? pensa­
mos con el debido órden hacernos cargo de ellas. Va­
mos, pues, á abandonar hoy nuestra ingrata tarea, 
pero antes queremos consignar en una frase la t ristí­
sima impresión que nos ha causado este incalificable 
escrito

No hay en todo el mundo civiliza lo mas que uu 
solo hombre que tenga la frescura inaudita de pre­
sentar á uu Congreso un documento como la Memoria 
de qüe se trata: Figuerola. No iia3' en todo el univer­
so, incluso la república de Liberia, una cámara con 
estómago bastante para tragarse una cosa por el estilo 
á la presentada al Congreso soberano de la España 
honrada.

Porque en resumen, ¿qué viene á ser osa Memo­
ria? Prescindamos de las recriminaciones que á todos 
los partidos distribn3m, tocándole á la unión liberal 
no escasa parte; prescindamos de la ojarasca de pro­
babilidades halagüeñas, con que el Sr. Figuerola pre­
tende cegar los ojos de los incautos, probabilidades cu 
las que su mismo autor no cree y recela que se to­
men como producto de una imaginación fantástica y  co­
mo ensueños lisonjeros, y examinando los datos descar­
nados que el ministro presenta, no hay espíritu tau 
optimista, que no vea en esa Memoriala confesión más 
paladina de la ruina co.mpleta de nuestro desventura­
do país

Cierto, viene á decir Figuerola, que he hecho em­
préstitos ruinosos, aumentado el déficit dé los pre­
supuestos, y vendido los últimos recursos de nuestra 
riqueza; cierto qüe no puedo proponeros más que la 
celebración de nuevos empréstitos y presupuestos con 
descubiertos considerables; sé que eso conduce á 
la ruina nacional, pero ¿qué importa, señores diputa­
dos? aprobad mis planes, porque yo he salvado la re­
volución, es decir, 3"o os he proporcionado alguna me­
jora en vuestra situación social ó material. Sois al­
tos empleados, y el que ménos legislador. Vosotros, 
pues, teneis motivos de felioilaros.

¿Hay mqcha diferencia entre ese modo de argu­
mentar y el de-aquel astuto conde-duque de Oliv ires, 
que al dar cuenta á Felipe IV de la pérüiJa de Portu­
gal le felicitaba, porque los bienes con tai motivo con­
fiscados al duque de Braganza que al frente se habi'a 
puesto de aquel movimieuto, iban á aumentar el pa­
trimonio de la corona del rey de Castilla?

La nación se desmembra, pero las propiedades del 
soberano crecen, hé aquí la manera de expresarse del 
conde-duque.

La nación perece, pero los revolucionarios triunfa­
mos, tal es la del tír. D. Laureano Figuerola.

¿Y qué hará la cámara? Escusado es que hagamos 
conjeturas cuando en breves dias tendremós ocasión 
de presenciarlo.

Sigue.sü hablando, con viso.s de v. ro.s¡militud, 
del nonibrainitíut'.j de M. de Lagneronniére para 
eiiili-ijíidor de Francia en Madrid, por más que 
lia\’:i quieu insist í en que uo será relevado mou- 
si: iii- Mercier.

Ni la reunión que ha provocado el general Iz­
quierdo, ni la que provoque el gobierno, ni la 
que propüuga ningún personaje ó fracción, por 
importante que sea, tendrá, á nuestro juicio, otro 
resultado que la prolongación de la interinidad 
con ó sin las facultades completas para el régente.

El destino de la situación es nacer á manos de 
Ja traición, vivir lo que el árbol plantado eu oi 
desierto y morir p .r consunción.

Parece que el general Izquierdo ha fijado la 
fecha del 7 del próximo mes para la reunión que 
ha provocado para ver de salir de lá interinidad. 
La invitación para Sicha reunión va firmada, á 
más del general Izquierdo, porD. Manuel Becerra, 
Ü. Manuel Cantero, D. Cirilo Alvarez, U, Adelardo 
López de Ayala y 1). Joaquín Peralta.

Esta será, en caso que se verifique, una reuuiou 
más y un desengaño idem.

Sigue la opinión pública hondamente preocu­
pada con las noticias que á todas horas y en dis­
tintos barrios de la capital circulan constante­
mente sobre la desaparición de niños de corta 
edad.

En vano es que el señor gobernador de la pro­
vincia hecho cargo, como uo podía menos de tan 
graves acontecimientos, haya inquirido la causa 
de ellas, autorizando á uno de sus delegados pa­
ra que se dirija á la prensa aquietando á las fa­
milias en una carta que han publicado varios pe- 
rió.ücos, y que nosotros sentimos no poder inser­
tar por falta de espacio. Los crímenes de que son 
objeto inocentes criaturas, asegúrase que conti­
núan. y después de los que tuvieron lugar en los 
últimos dias, ayer en la calle de Pelayo y la de 
San Lorenzo, fueron teatro de una de esas esce­
nas en que la santa ira de una madre á quien van 
á arrebatar la prenda de sns entrañas, levanta Ja 
indignación de un barrio entero contra el que in­
tentó cometer este crimen.

No queremos contar detalle.?, parte de los cua­
les hemos presenciado, porque ni escribimos es­
tas líneas en son de oposición, ni nuestro objeto 
es otro que prevenir á las familias, tanto para 
que eviten atentados de este género, como para 
quo no se dejen llevar de la impresión del momen­
to y tomando por un criminal al que realmente no 
lo sea, á pesar de creerlo así el sentimiento jus­
tamente alarmado del pueblo.

Podrá tal vez haber exageración en el número de 
delitos de esta clase, que se asegura que se co­
meten, exhibiendo como promoveedores de ellos 
á una clase de gentes que en mal hora trajo la 
revolución: pero la verdad es que los crímenes se 
cometen, que no son solo de ese género, que la 
estadística criminal ha subido fabulosamente eu 
estos últimos tiempos, y que nosotros, creyendo 
que las autoridades hacen cuanto humanamente 
pueden para evitarlos, vemos que se estrellan 
contra una fuerza mayo-, que proviene de que 
cuando la religión, la autoridad y los demás 
vínculos sociales se lian relajado y pervertido, 
todo lo demás que después ocurro, no son sino 
consecuencias de un mal que solo puede extirpar­
se atacándolo en su raiz, lo cual no está eu la 
mano de los hombres que hoy nos rigen. Y con 
esto dejamos contestado un suelto que nos dedicó 
El País eu su uúmero de anteayer.

Mangas y muy anchas sabíamos que teuia la 
revolución, y Jo mismo las seve-as Córtes Consti­
tuyentes. pero difícil era persuadirse hasta no 
verlo, que fuese aproba lo un articulo adicional á 
la ley de ayuntamientos por el que se concede un 
bilí de indemnidad al de esta capital por todos sus 
actos extralegales. Igual incalificable Concesión se 
hizo á todos los ayuntamientos de España, gra­
cias al diputado Sr. Tutau.

¿Sabe el gobierno, saben las Córtes lo que han 
otorgado al conceder e.se bilí de indeiuuidad? Cree­
mos que ni el uno ni las otras han meditado sé. ia 
mente semejante importantisimo asunto. Lo sa­
brán cuando uo tenga remedio. Esperamos que el 
tiempo justifique nuestra manera de apreciar este 
grave asunto.

®afsz y bizarría se debe la conservación de aque­
lla preciosa Antilla, y del último director de in­
fantería, á cuya ilustración y conocimientos debe 
el arma m tables adelantos en su organizadion.

La Correspondencia ocupa estos dias casi todo 
su número con noticias relativas á Montpensier, 
á Ja interinidad^ á la próxima solución, al núme­
ro de vot.'iscon que cuenta Ja candidatura del du­
que y otras inocentes mañosidadi's por el estilo.

Bien trabaja el periódico indepe:-idiente; pero se 
nos figura que no va á obtener el resultado que 
desea, á pesar de sus compromisos.

Ha llamado la atención la actitud eu qim eu 
estos últimos dias se ha colocado La Iberia. Diría­
se que está en abierta oposición con el general 
Prim: parece que quiere ■ obligarle á que adopte 
una solución decisiva, ó sino que se retire inme­
diatamente del ministerio

El lenguaje misterioso que emplea y su tono 
de entre desdeñoso é imperativo, constituyen una 
verdadera y sorprendente novedad.

Además se ha notado, como otra singulari­
dad, la circunstancia de que liace algunos dias 
no toma para nada en boca á los unionistas.

Veremos lo que resulta.

Aunque en otro lugar del periódico ucs ocu­
pamos del estado de alarma en que se halla esta 
capital con motivo del robo de niños, desde que 
hemos sabido tales noticias, estamos qüe no nos 
llega la camisa a! cuerpo, temiendo que el gene­
ral Izquierdo sea sustrai lo.

Publicamos en In sección oficial el proyecto 
de ley para la abolición de la esclavitud, leído 
por el señor ministro de Ultramar en la sesión 
del sábado, del cual nos ocuparemos oportuna­
mente con la detención que merece.

---------------- -----------------TLeemos en El Centro Popular de Valencia:
«Han empezado á circular por Madrid algunas mo­

nedas de plata con el busto de un candidato al trono. 
¡Pobrecito, ya se contentará con el busto!»
Nosotros no hemos visto las monedas á que 

hace alusión el colega valenciano; lo que sí he­
mos oido es que el candidato en cuestión las prodi­
ga ahora con distintos bustos creyendo así con­
seguir el buen éxito de sus aspiraciones. 

iNi por esas, Sr. Duque!

Dice La Correponáencia de España:
«El periódico progresista La/6em  insiste en que es 

preciso salir de la interinidad. Este es el grito gene • 
ral de ios ricos, que ven disminuir sus reatas, de loa 
industriales que se arruinan y de los pobres que no 
encuentran trabajo, por el miedo de los capitales y 
por la paralización de los negocios. Todo el mundo 
sabe que se están consumiendo los últimos recursos 
del Estado, 3' todo el mundo pide ó una solución mo­
nárquica, ya que la Constitución dispone que haya 
monarquía, ó republicBaa, con la esperanza do que 
por este difícil camino se llegue á una situación esta­
ble y permanente. Nosotros pedimos únicamente, 
siendo el eco de la opinión, que se ponga término de 
cualquier modo que sea á la iuteriuidad.»

Ayer tarde parece que se celebró un Consejo 
de ministros en el que se teató de los asuntos de 
Cuba y del coronamiento de la revolución. Después 
de una larga discusión, se dice que los ministros 
no encontraron otro más digno coronamiento para 
la situacion'que el de la corona de espinas, signo 
de un cruel sufrimiento y de una muerte próxima 
y segura.

F,u la Gaceta han aparecido los edictos citando 
y emplazando á los dignos generales Lersiiudi y 
San Román. Singular contraste .forma este alarde 
y falseamiento de legalidad militar, con la fiexi- 
ble y escandalosa tolerancia que se tiene con el 
capitán general del ejército D. Antonio de Or- 
leans.—Al general Lersundi se le interrumpe ar­
bitrariamente la licencia que está disfrutando en 
el extranjero, porque ei gobierno supone yiíc cons­
pira en favor de Ja legitimidad, para dar á Espa­
ña el rey que con indisputable derecho y asenti­
miento general dsl país representa la monarquía 
legitima, mientras que con punible lenidad se 
permite la permanencia en sus puestos oficiales, 
á los generales que descaradamente trabajan en 
favor del impopular y atrevido pretendiente 
francés.

Al general San Román, que se halla igual­
mente haciendo uso de uua licencia por enfermo, 
y que solicita próroga por 110 haber conseguido 
ia curación de sus padecimientos, se le exijp que 
se ponga bueno y regrese á España, mientras que 
se conceden repetidas licencias al capitán gene­
ral duque de Montpensier para ir y volver de Se­
villa á Madrid y Alliama, en cuyo trayecto vá 
•sembrando la alarma con sus ambicio.sas aspira­
ciones al trono. ¿Por qué Unto enebno ¿ injusti­
cia con aquellos dos e.'-clarecidos geuerale.s, y tan­
ta condescendencia ó protección con el sucesor 
de Felipe Igualdad?. Bien se comprende, los lo­
bo.?- de una misma camada nunca se muerden, 
dice el refrán.-Serrano, Prim y Topete, é tuUi 
cuanti se apoyaron en Montpensier para subir al 
gobierno, justo es que el duque francés se apoye 
en ellos para escalar el trono.

Los generales Lersundi y San Román son mo­
delos de lealtad militar y consecuencia política; 
han ocupado por sus merecimientos los puestos 
más eL-vadps de la milicia y del gobierno; han 
demostrado en todas ocasiones su entereza en el 
mando; y su talento en la gestión de los negocios 
públicos; h.an sido siempre modelos de lealtad y 
firmes sostenedores de los principios constitucio­
nales, y francos y resuelto? partidarios dcl siste­
ma representativo, que desde sus primeros año.s 
sostuvieron con las armas en los siete años de 
guerra civil.

jlien sabemos que los generales Lersundi y 
San Román tienen ya marcado su destino, y que 
seguirán la suerte de sus dignos amigos los ge­
nerales Ciieste, Calonge, Gasset y Reina eu el 
extranjero, y los desterrados en Canarias.

Si, no se nos oculta, pero el país no es la Es 
paña llamada con honra al fíat lux de Topete.

Terminaremos estos renglones consignando 
un tributo de consideración y afecto á nue.stros 
amigos en la desgracia, y recordando al ejército 
los nombres del último capitán general de la isla 
de Cuba, durante ia situación pasada, á cuya sen-

No es cosa decidida aún por los amigos del duque 
de la Victoria el presentar á este ante la Asamblea 
como candidato al trono. Al contrario, hoy por hoy 
es probable que no sea presentado, al ménos por sus 
amigos.

ün despacho de la Habana recibido ayer, dice ter 
minautemente que se han hecho proposiciones de su 
misión general.

El Consejo de ministros se ocupa de este asunto.
Y'a parece que hemos llegado al fin de la insurrec­

ción.

Se ha leído en las Córtes el dictámen del proyec 
tp de ley municipal de Puerto-Rico, que contiene 152 
artículos.

Ayer tarde se leyó en la sesión de Córtes el si­
guiente dictámen:

«La comisión de Constitución, cumpliendo con el 
acuerdo de las Córtes de i7 del mes actual, tiene la 
honra de someter á la aprobación de las mismas el si - 
guíente proyecto de ley:

Artículo único. Se declara subsistente en su fuer­
za y vigor la ley do relaciones entre ios cuerpos colé- 
gisladores, promulga ia en 19 de Julio de 1867.

Palacio de las Córtes ¿8 de Mayo de 1870.—Ríos 
Rosas.--Úlloa.—Rodríguez (D. G.)—Vega Armijo.— 
Gil Sanz.—Godiiiez de Paz.—Rojo Arias.—Romero 
Girón.»

No es cierto que haya sido nombrado rninisiro de 
Portugal en Madrid el señor viZ'Coade de Alte, como 
ha anunciado La Correspondencia de España.

Quien viene á repre.scntar á Portugal en España 
es ei Sr. Dacosta Souza, ministro que era en San Pe- 
tersburgo.

El pr .yecto de ley para la elección de rey, leí­
do ayer en las Córtes, dice asi:

Artículo 1.’ La órden del diapara proceder á la 
elección de rey, se señalará con ocho dias de anti­
cipación por lo ménos, al eu que debe verificarse 
aquella.

El presidente de las Cortes cuidará poner en cono, 
cimiento de todos los diputados por medio de aviso 
escrito, dicho señalamiento.

Desde el señalamiento de la órden del dia, hasta el 
en que deba tener lugar la votación, no se celebrarán 
sesiones.

Art. 2.° I.a mesa de las Córtes intervendrá en to - 
dos ¡os actos referentes á la elección de rey.

Los secretarios desempeñarán el cargo de escruta­
dores, y los  ̂icepresidentes el de comprobadores.

Art 3 ® No podrá levantarse ia sesión hasta que se 
termine el acto de la elección de re3', salvo el caso de 
haberse verificado el número de votaciones que pre­
viene 11 ai t. 7.® de est i ie3', sin que ningún candida­
to ha3'a obtenido la mayoria de votos necesaria.

.Art. 4." Los votos se emitirán en papeletas fliana- 
das. Al efecto, un secretario llamará por su nombre á 
los dip tados, y  esto? pon irán sus papeletas en ma­
nos del p.-esidentc de las Córtes, el cual las depositará 
en la urna.

La lista 3- el llamamiento de lo.s diputados se harán 
por la feclia de su proclamación como tales diputados.

Art 5.* Antes de pnce 1er al escrutinio se leerá 
la lisia de ios votantes á fin de rectificar cualquier 
error que pudiere contener. Aqto continuo se hará e
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recuento de papeletas y el escrutinio no podrá tener 
lugar si el número de votantes no resultará igual al 
de papeletas.

Art. 6.“ El escrutinio se hará leyendo en voz alta 
los escrutadores el nombre del candidato votado y el 
volante.

Cualquiera duda acerca del nombre del candidato 
y del del votante será resuelta en el acto por la 
mesa.

Todo voto al cual falte la firma del votante, será 
nulo.;

.Sin embargo, estos votos, asi como las papeletas 
en blanco, se tomarán en cuenta para solo el efecto 
de determinar el número de diputados que han con 
currido al acto y completar 1» mayoría que previene 
el articulo siguiente:

Art. 7." Para proceder á la elección de rey, se re 
quiere ¡a presencia de un número de diputados igual, 
por lo ménos, al que se necesita para la votación de- 
flui iva de las leyes.

La elección se hará á pluralidad absoluta de vo­
tos.

Si u(> resultase esta mayoría en la primera vota­
ción, se procederá á la segunda en los mismos térml 
nos que para la primera, y si en la segunda no hubie 
ra tampoco mayoría suficiente, se verificará desde 
luego la tercera.

Cuando la elección se haga solo entre dos candi­
datos, quedará elegido el que obtuviere la mayoría 
que se previene en el párrafo segundo de este artícu 
lo, con tal que la suma de los votos útiles emitidos no 
baje de la mitad más uno de los diputados procla­
mados.

Si en la segunda votación hubiesen obtenido votos 
más de dos candidatos, se procederá á la tercera solo 
entre los dos que hubiesen alcanzado mayor número 
de votos en aquella.

En caso de empate decidirá la suerte.
Cuando el empate ocurriese en el tercer escrutinio 

so repetirá la votación entre los mismos caudidatos.
Los votos que en la tercera votación se dieran á un 

daudidato que no sea cualquiera de los dos designa- 
^dos en el párrafo quinto de este artículo, se conside­
raran nulos.

Si en la tercera ó cuarta votación respectivamente 
no resultaolegiJo el rey, lo declarará así el presiden­
te, dando por terminado el acto.

Art 8 ® Hecho el escrutinio, el presidente publi­
cará el resultado de la votación, declarando elegido 
el rey .si hubiese mayoría de votos suficiente, y de- 
i.'jnaráuna comisión de 24 diputados que lo pongan 
en su conocimiento.

Art. 9.® Aceptado el cargo por el rey elegido, las 
Córtes acordarán el ceremonial con que este deba 
prestar juramento ante las mismas y en manos del 
presidente, empleándose para ello la fórmula si­
guiente:

Uno de los secretarios leerá la Constitución de la 
nación española de 1869. Terminada la lectura, el 
presidente de l.is Oórtss preguntará al rey elegido: 

¿.áceptais y juráis guardar y hacer guardar la 
Constitución de la nación española de 18<59, cuya lec­
tura acabais de oir?

El elegido responderá:
<iLa acepto y así lo juro.»
Contestará el presidente:
«Si así lo hicieseis, Dios os lo premie; y si no, os 

lo demande.»
El acto terminará con la siguiente declaración: 
«Las Córtes han presenciado y oido la aceptación 

y juramento que el rey acaba de prestar á la Consti­
tución de la nación eepañola. Queda proclamado rey 
de España... (A.qttiel nombre iel elegido.)

Art. 10 Si la elección del rey se hubiese de verifi­
car por Córtes de Congreso y Senado, se procederá, 
en lo que no se halle dispuesto por la presente ley con 
arreglo á lo que previene la de 19 de Julio de 1837 so­
bre relacioues entre los cuerpos colegisladores. En 
tul caso, los cuatro vicepresidentes más ancianos 
desempeñarán el cargo de comprobadores.

Art. 11. Las ¡.ctasde las sesiones en que se verifi­
que la elección y se preste el juramento por el rey 
elegido, formarán parte integrante de la presente 
ley y se adicionarán con ella a laCosntitucion.

Palacio de las Córtes, 30 de Mayo do 1870.—Anto­
nio de los Ríos y Rosas, presidente.—Augusto Ulloa. 
—Alvaro Gil Sanz.—El marqués de la Vega de Armi ■ 
jo.—Cipriano Segundo Montesino.—Gabriel Rodrí­
guez.—Pedro Mata.—Vicente Romero y Girón, se- 
crotario.»

De El Iinparcial de ayer tomamos lo siguiente:
«Parece indudable que el general Prim, abando­

nando las confereucias particulares que habla comen­
zado, piensa exponer á la Cámara el verdadero estado 
de la política y el resultado de sus gestiones para ter­
minar la constitución definitiva del país. Al efecto, y 
queriendo que á la sesión en que esto tenga lugar 
concurra el tna.vor número posible de diputados, ha 
dirigido á ios que se hallan fuera de Madrid una car­
ta, cuya copia reproducimos á continuación, y que 
jiara mayor seguridad les ha sido entregada por los 
respectivos gobernadores civiles, á quienes anticipa- 
mente so les había anunciado por telégrafo el envió 
de dicho documento. Los gobernadores han cumpli­
do ya este encargo, según las contestaciones qtie van 
llegando; y á la vez que se hacen estas excitaciones 
á los diputados ausentes, se da cuenta de ellas á los 
que permanecen en Madrid, para que no abandonen 
la capital de España hasta que se haya verificado la 
importantísima sesión á que nos referimos, anunciada 
jiara el dia 6 de Junio próximo.

Hó aquí la carta del señor presidente del Consejo 
de ministros:

MADain 28 de Mayo de 1870.
8r. D.,..,

Mi estimado amigo y compañero: Por acuerdo del 
Consejo de señores ministros, tengo el honor de diri­
girme á V. para anunciarle que el gobierno ha resuel­
to hacer una franca manifestación sobre las gestiones 
por el practicadas para poner término á la obra que el 
país encomendara á sus representantes en la Asara 
blea Constituyente. Basta anunciar la importancia 
del asunto para que se comprenda la conveniencia y 
hasta la necesiuad de que asistan todos ios señores 
diputados á una sesión, en la cual el interés propio de 
la materia de que se ha de tratar y la gravedad de 
los incidentes que pudieran surgir, harían de todo 
punto indisculpable una sola abstención; y á fiu de 
que no pueda interpretarse como punible abandono 
de los .«agrados é ineludibles deberes de diputado 
constituyente, lo que Seria involuntaria falta sin el 
oportuno aviso, me permito al dárselo á V. invitarle á 
que, anteponiendo el interés de la pátria á los moti­
vos que temporalmente tienen á V. alejado del Con 
greso, se encuentran en esta capital para el dia 0 del 
próximo Junio.

.Suplicando á V. vea en esta excitación la calinosa 
solicitud del compañero y amigo, á quien las circuns­
tancias colocan en el caso de dirigirla, tiene el gusto 
de repetirse de V. atento seguro servidor Q. B. 8. M., 
J uan Ebim.»

SECCION OFICIAL.

La Gaecta de anteayer publica las leyes rotadas y 
sánciouadas por las Córtes Constituyentes:

Concedieudo á doña Soledad y doña Cayetana

Mendez Nuñez la pensión anual de 2.000 pesetas á ca­
da una durante su vida.

Concediendo á doña Joaquina San Martin de Co- 
peiro el importe de las pagas que su hijo B. León Co- 
peiro, fusilado en Falencia, devengó desde que fué 
baja en el ejército por conspiración hasta su muerte.

También publica la siguiente:
MINISTERIO DE ULTRAMAR.

LEY.
D. Francisco Serrano y Domínguez regente del 

Reino por l,i voluntad de las Córtes soberanas; á to­
dos los que las presentes vieren y entendieren, salud: 
Las Cortes Constituyentes de la Nación española, en 
uso de su soberanía, decretan y sancionan lo si­
guiente:

Artículo 1.® Los cesantes y jubilados de Ultra­
mar que hubieren de.«empeñado durante seis años 
servicio activo en cualquiera de las provincias ultra­
marinas disfrutaran su haber pasivo por aquellas Ca­
jas aunque residan en la Península.

Las viudas y huérfanos residentes en la Península 
continuarán percibiendo como hasta aqui sus habe­
res por las Cajas de Ultramar.

Art. 2.° Los cesantes y. jubilados de Ultramar ya 
clasificados ó que en lo sucesivo se clasificaren no 
tendrán otro sueldo regulador para deducir su haber 
pasivo que el que hubieren disfrutado durante dos 
años cuando ménos, según se determinó en el ar­
tículo 4.® del real decreto de 2tí do octubre |de 1849, 
que hizo extensiva á Ultramar la legislación de la Pe­
nínsula para clases pasivas, y en la ley -Je presupues­
tos de 1855, que declaró extensivas á los empleados de 
Ultra.nar todas las reglas vigentes para la Penín­
sula.

Art, 3.® No se a ouarán en las clasificaciones 
practicadas ó que se practiquen en lo sucesivo más 
que los servicios prestados dia por dia en destino.» ó 
comisiones de real orden.

Sin embargo, á los que llevaren más de seis años 
de servicio en Ultramar se les abonará por una vez 
la mitad del tiempo de sus licencias, siempre que es­
te no haya excedido de un año para los empleados de 
las Antillas y Fernando Póo y 18 meses para los de 
Filipinas; y á los que hubieren servido 10 años en 
cualquier provincia ultramarina se les abonará, tam­
bién por una vez, el tiempo de’ licencia con sujeción 
á los plazos indicados.

Estos se entenderán solamente para las licencias 
concedida antes de 3 de Junio de 1813(5; desde esta 
fecha el tiempo abonable por licencia en los casos in­
dicados será de ocho meses para las Antillas y Fer­
nando Póo, y 12 para Filipinas.

Art. 4.’ Los abonos hasta hoy' considerados sólo 
se aplicarán á las jubilaciones, con la precisa circuns­
tancia de que ei causante cuente 20 años efectivos de 
servicio.

Art. 5.“ Todas las declaraciones de jubilaciones 
hechas en favor de individuos que al obtenerlas no 
contaban üO años cumplidos de edad se tendrán por 
n subsistentes, con suspensión de todo abono de los 
haberes que se les estén acreditando.

Procederáse en seguida á la revisión de ios expe­
dientes de esta clase, y se clasificará á los interesa­
dos en concepto de cesantes con arreglo á sus servi­
cios.

Art. ü.“ üesde la publicación en Ultramar del de­
creto de 13 de Mayo de 1859, que hizo extensivas 
á aquellas provincias las disposiciones de la ley de 
25 de julio de 1855, servirá como sueldo regulador en 
las declaraciones de haber de cesantía, jubilación y 
Moute-piü el del empleo do planta y nombramiento 
real ó de las (iórtes desempeñado en propiedad, al 
ménos por el espacio de dos años, con el goce del ha­
ber señalado al mismo dentro délos presupuestos res­
pectivos. El sueldo menor disfrutado antes ó después 
no se tendrá en cuenta en ningún caso para fijar el 
tipo regulador, pues solo el sueldo mayor sera acu- 
mulablc á Jos inferiores para completar los dos años.

Art 7.” Los que hayan servido ménos de seis 
años solo tendrán derecho á sus haberes pasivos con 
relación á los sueldos equivalentes en la Penín­
sula.

Art. 8.” Los jubilados que con ménos de 60 años 
de edad hayan sido declarados en esta situación por 
achaques habituales é incurables quedan sujetos á lo 
dispuesto en el artículo anterior, á no ser que reúnan 
las condición s expresadas en el art. 4.*

Art. 9.” Todas las pensiones de Monte pió ya de­
claradas ó que se declaren se ajustarán á lo prevenido 
en el art. 4.® del Real decreto de 13 de Mayo de 1859, 
®in que ninguna pueda exceder de 5.000 pesetas.

Art. 10. El sueldo máximo regulador de Ultra­
mar no podrá exceder de 20.000 pesetas y los habe­
res por cesantía ó jubilación tampoco podrán pasar 
de 10.000 pesetas anuales

Art. 11. To lo aumento do sueldo que obtengan ó 
hayan obtenido los funcionarios públicos de Ultramar 
sin cambiar de destino será considera lo siempre como 
un ascenso paralo.» efectos del art. 14 de la ley de 
presupué.-tos de 1855.

Art. 12. Para la.<ipreciaci.m de servicios prestados 
cu las provincias de Ultramar y para la declaración 
de derechos pisivoi á los empleados civiles cesantes 

jubilados de’̂  as mismas se aplicarán las reglas si­
guientes:

1. ' .  Será abonable en las clasificaciones como base 
ó arranque de carrera y como tiempo de servicio el 
prestado en propieda-l y destino de planta reglamen­
tarios por nombramiento de autoridad competente y 
con anteriorida 1 el Cúmplase puesto en las provincias 
de Ultramar al decreto de 26 do Octubre de 1849.

2. * Los servicios prestados con posterioridad á la 
publicación de dicho decreto, solo serán abonables 
reuniendo las circunstancias de haberlo sido en pro­
piedad con nombramiento real ó de las Córtes, y des­
pués de la edad ce 16 años.

3 * Se abonarán también en clasificación á los em­
pleados de Ultramar que con nombramiento real ó de 
las Córtes se embarcarán en la Península, en el ex­
tranjero ó en cualquiera provincia ultramarina para 
hacer viaje directo á la de su de.»tino, el tiempo tras­
currido des le el dia del embarque, prévia la justifica­
ción oportuna, siempre que con posterioridad hayan 
tomado la posesión personal; y lo mismo en el caso de 
imposibilidad absoluta de tomarla por fallecimiento 
en viaje ó travesía, ó par otra cau.sa extraña y supei 
rior á la voluntad del interesado.

Art. 13. En ningún caso constituirán parte del 
sueldo personal que haya de servir de regulador los 
gastos de representación ó cualesquiera otros emo­
lumentos, aun cuando apar, zcau englobados en una 
misma partida en los presupuestos.

Art. 14. La jubilación constituye la separación 
definitiva del s -rvieio activo. Ningún funcionario que 
después de jubilado haya vuelto al servicio activo da 
cualquiera de las carreras del Estado tiene derecho á 
mejorar la clasifi 'ación obtenida en aquel concepto, 
ni aun ¡lor razón de nuevos servicios présta los ó por 
sueldo disfrutado en consideración á los mismos.

Art. 15. No se dará curso á ningún expediente 
que tenga por objeto .solicitar pensión con arreglo al 
proyecto de ley de 20 de Mayo de 1862.

Art. 16. Los individuos de clases pasivas civiles 
que en los seis meses siguientes á la publicicion 
defeste decreto en la provincia de Ultramar en donde 
tengan consignados sus haberes dejen de presentar­
se á cobrarlos se entenderá que los renuncian, y que­
darán indultados de las penas en que tal vez hubiesen

n cur.'ido por los fraud s y perjuicios ocasionados al 
Teso."o á consecuencia do sus clasificaciones.

Si pasado aquel plazo pretendieran ser rehabilita­
dos, se les clasificará de nujvo , teniendo en cuenta 
el expediente antiguo para la responsabilid ;d á que 
contra ellos hubiere lugar.

Art. 17. I.js disposiciones anteriores solo podrán 
invocarse en adelante para resolver los casos dudoso.» 
que no estu iereh previstos en la presente ley, dán­
dose siempre preferencia á las que rigen en la Penín­
sula, que se considerarán extensivas á Ultramar con 
arreglo á la ley de prceupuestos de 1855.

Art. 18. Para llevar á cabo la presente le ■ se pro 
cederá por el tribunal de primera instancia de clases 
pasivas á la revisión escrupulosa de todos los expe­
dientes en que haya recaído declaración de haberes 
j:asivos para las cajas de Ultramar, sujetando las nue­
vas clasificaciones á lo preceptuado en la presente 
ley.

De acuerdo do las Córtes Constituyentes se comu­
nica al regente del reino pira su promulgación como 
ley.

Palacio de las Córtes diez y ocho de Mayo de mil 
ochocientos setenta.—Manuel Ruiz Zorrilla, presiden­
te —Manuel de Llano y Pérsi, diputado secretario.— 
Julián Sánchez Ruano, diputado secretario. —Francis 
co Javier Carratalá, diputado secretario.—Mariano 
Rius, diputado secretario.

Por tanto:
Mando á todos los tribuuales, justicias, jefes, go­

bernador, s y demás autoridades, así civiles como mi­
litares y eclesiásticas de cualquier clase y dignidad, 
que lo guarden y h igan guardar, cumplir y ejecutar 
en todas sus partes.

Madrid veintitrés de Mayo de mil ochocientos se­
tenta.—Francisco Serrano.—El ministro de Ultramar, 
Segismundo Moret y PrenJergast.

La Gaceta de ayer publica por el ministerio de Ul­
tramar, precedido de una larga exposición, el proyec­
to de ley que á continuación insertamos íntegro por 
su gran importancia:

«Artículo 1.* Todos los hijos de madres eschv.as 
que nazcan después de la publicación de esta ley son 
declarados libres.

Art. 2.® Todos los esclavos nacidos desde el 18 de 
Setiembre de 1868 hasta la publicación de esta ley 
son adquiridos por el Estado mediante el pago á sus 
dueños de la cantidad de 50 escudos.

Art. 3.° Todos los esclavos que hayan servido bajo 
la bandera española, ó de cualquier manera hayan 
auxiliado á las tropas durante la actual insurrección 
de Cuba, son declarados libres. El Estado indemniza- 
zará de su valor á los dueños si han permanecido fie­
les á la causa española; si pertenecieren á los insur­
rectos, no habrá lugar á indemnización,,

Art. 4.* Los esclavos que á la publicación de esta 
ley hubieren cumplido 65 años son declarados libres 
sin indemnización ú sus dueños. El mismo beneficio 
gozarán los que en adelante llegaren á esta edad.

Art. 5.” Todos los esclavos que á título de emanci­
pados ó por otra causa cualquiera pertenezcan al Es­
tado entrarán desde luego en el pleno ejercicio de 
sus derechos civiles.

Art. 6,’ Los I bertas por el ministerio de esta ley, 
de que liabl ¡n los artículos 1.' y 2.”, quedarán bijo el 
patronato de los dueños de la madre.

Art. 7 “ El patronato á que se refiere el artículo 
anterior impone al patrono la obligación de mantener 
á sus clientes, vestirlos, asistirlos en sus enfermeda­
des, darles la enseñanza primaria y la educación ne­
cesaria para ejercer un arte ó un oficio.

El patrono adquiere todos los derechos de tutor, 
pudien lo á más aprovecharse del trabajo del liberto 
sin retribución alguna hasta la edad de 18 años.

Art. 8,* I.logado el liberto á la edad de 18 años, 
ganará la mitad del joro,al de un hombre libre. De 
este jornal se le entregará desde luego la mitad, re­
servándose la otra para formarle un peculio de la 
manera que determinen disposiciones posteriores.

Art. 9.“ Al cumplir los 22 años, el liberto adquiri­
rá el pleno goce de sus derechos civiles y se le entre­
gará su peculio.

Art 10. El patronato i s trasmisiblc por todos los 
medios conocidos en derecho.

I.os padres legítimos ó naturales que sean libres 
podrán reivindicar el paironato de sus hijos abonando 
al patrono una indemnización por los gastos hechos 
en beneficio del liberto.

Disposiciones posteriores fijarán la base de esta 
indemnización.

Art. II. El gobernador superior civil formará en 
el término de un mes desde la publicación de esta ley 
las listas de los esclavos que estén comprendidos en 
los artículos 2.” y 5.®

Art. 12. Los libertas de que habla el artículo an­
terior que Jarán bajo el patronato del Estado.

Este patronato está reducido á protegerlos, de­
fenderlos y proporcionarles el medio de ganar su sub­
sistencia.

Los que prefieran volver al .áfrica seráu conduci­
dos á ella.

Art. 13. Los esclavos á que se refiere el art. 4 '  po­
drán permanecer en la casa de sus dueños, que ad­
quirirán en esto caso el carac?er de patronos.

Cuando hubieren optado por continuar en la casa 
de sus patronos, será potestativo en estos retribuirles 
ó no; pero en todo caso, así como en el de imposibili­
dad física para mantenerse por sí, tendrán la obliga­
ción de alimentarlos, vestirlos y asistirlos en sus en - 
ferme dades, así co.mo el derecho de ocuparlos en tra­
bajos adecuados á su estado.

Art. 14. Si el liberto por su voluntad saliere del 
patronato de su antiguo amo, no tendrán ya efecto 
para con este las obligacianes contenidas en el prece­
dente artículo.

Art. 15. El gobierno arbitrará los recursos necesa­
rios para las indemnizaciones á que dará lugar la 
presente ley por medio de un impuesto so’.re los que 
aun permanezcan en esclavitud.

Art. 16 Toda ocultación que impida la aplicación 
de los beneficios de esta ley será castigada con arreglo 
al tít. 13 del Código p nal.

.Art. 17. Se formará un censo de esclavos. Todo el 
que no aparezca inscrito en él será deedarado libre.

Art. 18. El g ¡bienio dictará un reglamento espe­
cial para el cumplimiento de esta ley.

Art. 19. El gobierno queda autorizado para tomar 
cuantas medidas crea necesarias á fin de ir realizan - 
do la emanci¡)acioa de los que queden en servidum­
bre después del planteamiento de esta ley, dando en 
su lia cuenta á la.s Córtes.

Madrid 28 de Mayo de 1870.—El ministro de Ultra- 
ra.ir, Segismundo Moret y Prendergast.

—También publica un decreto de la presidencia 
del Cous. jo, en que de conformidad con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno, se decide á favor 
de 11 autoridad judicial de Santander la competencia 
entre el go.bernador y el juez de primera instancia de 
dicha capital, sin perjui-cio délas facultades que á la 
a Jministracion corresponden para cuidar y exigir en 
su caso el cumplimiento de la expresada ley sobre 
quiebras de sociedades de ferro-ca. riles, y lo acor­
dado.

SECCION DE PROVINCIAS.
Señor Director de El Eco de EspaSa. 

Burgos 28 de Mayo de 1870.
{De nuestro corresponsal.)

Muy señor mió- Hace dias que se venia anuncian­

do para el 29 del corriente, por medio do carteles con 
letr as de gran tamaño, una manifestación pública en 
favor de D. Baldo ñero E.spartcro para rey' de los es­
pañoles, cuya reunión debía verificarse á las nueve 
de la mañana en la plaza Mayor, frente á l is Casas 
Consistoriales Llégalo el suspirado dia y  la hora de­
seada, y ¡oÍl dolor! á las nueve y cuarto rompe la 
marcha la citada manifestación coa un ciento de mu­
chachos andrajosos, los siguen como doscientas per­
sonas mayores, siendo las mas notables de ellas tres 
escribanos, cinco procuradores, un albeitar, tres em­
pleados cesantes que han estado comiendo con las si­
tuaciones anteriore.», y cuasi las únicas personas que 
vestían levita, l evando cuatro banderas con inscrip­
ciones alusivas al objeto, y cerrando la comitiva la 
charanga do 'átaluntarios, tocando el consabido himno 
de Riego y demás patrióticos.

Se pronunció algún desaliñado discurso con los vi­
vas de ordenanza, y todo concluyó cu paz, siu que el 
resto de la población se haya apercibido de ello.

Antes de concluir debo advertir á Vds., que en 
esta población, en el año de 1843, se quemó el retrato 
de Espartero por muchos patriotas, y que en la mani­
festación de hoy iba alguno de los verdugos de eiitou- 
ces; de los arrepentidos quiere Dios,

Sin más, se ofrece de V. su afectísimo y seguro 
servidor Q. B. S. M. *

En Utiel y Játiva (Valencia) ha caído un fuerte 
pedrisco, que ha destruido lo.í viñedos y demás cose­
chas pendientes.

En una carta que dirigen al director de loterías, 
por medio de El Peninsular de Santander, varios agra­
ciados con el premio de 100.000 rs. de la lotería del 
(lia 14 de este mes, se quejan de que aun no se haya 
hecho efectivo ei pago de dicho premio.

SECCION DE NOTiCiÁS.
Con fecha 17 publica ayer la Gaceta uu aviso de la 

dirección general de Instrucción pública anunciando 
la vacante de dos categorías de ascenso en la facultad 
de medicina que han de proveerse entre catedráticos 
de entrada de la misma facaltaJ, debiendo remitirse 
en el término de un mes, á contar desde la publicación 
de dicho anuncio.

Desde el próximo vapor-correo trasatlántico, no 
tocaráu los vapores en el puerto de Cádiz á su venida. 
Como el año anterior, lo harán en el de Santander.

Ayer por la mañana, á consecuencia de la tempes­
tad que ha habido en Madrid, han caído os exhala­
ciones, una sobro la torre de la parroquia de San José, 
corriendo después toda la media naranja, arrojando 
gran cantidad de pizarra, siguiendo por el patio, yen­
do á esconderse en la parte baja del edificio, sin cau­
sar desgracia alguua personal, y la otra en el portal 
de la casa núm. 38 de la Carrera de San Jerónimo; en­
tró en la parte interior.del portal, rompiendo la cañe­
ría del gas y causando aignu destrozo en la pared, 
pero sin ocasionar desgracia alguua personal; en las 
casa inmediatas hubi la alteración consiguiente en 
las campanillas y cristales.

Parece que se piensa en la supresión de la clase de 
alféreces de ejército.

Ayer ha debido despedirse’del señor ministro de 
Estado el ropresentaute de Portugal en M'-idrid, se­
ñor Audrade Corvo, á quien releva el Sr. D'Acosta 
Sousa, sobrino del general Saidanha.

El baile á beneficio de los pobres tendrá lugar en 
el Botánico el miércoles l.° de Junio próximo, do cua­
tro á ocho de la tar le, y l.is personas que no hayan 
recibido invitación y deseen adquirir billetes, podrán 
pedirlos á la señora condesa del Montijo, plaza del 
Angel, núm 8, ó en el mismo jardín Botánico el dia 
del baile.

Anoche se redujo á prisión á un miliciano borracho 
que se hallaba en la Costina de los Angeles, apuntan­
do con un fusil cargado á un sugeto qe estaba en un 
balcón.

SECCION EXTRANJERA.
Manifestamos en nuestra última revista que la in- 

terpelaciou de M. Bcthinout relativa á la disposición 
de M. Ollivier.en virtud de la cual sa había disuelto 
el comité ceutral plebiscito, no había surtido el efec­
to que algunos esperaban, pasando la Cimara á la 
órden del dia.

Ocupándose en este asuat.i, dice La Franco, que si 
tuvieron algún fuudameuto los rumores de coalición 
y  de proyectas belicosos de algunas fracciones de la 
Camai'a, rumores y proyectos han quedado desmen­
tidos por los hachos.

El público, atraído por la perspectiva de un gran 
torneo oratorio y de alguna votación notable, tuvo 
que couteutarse con un debate prosáico coronado por 
uu desenlace más prosaico aún.

En suma; la sesión fue estéril para todo el mundo; 
estéril para los mantenedores de la interpelación que 
no sup.erou levaatar el debate a la altura que exigía 
la importancia de la cuestión que se ventilaba; estéril 
para el ministerio que alcanzó una victoria negativa 
de la que no ha de sacar fuerza ninguna; estoiil para 
la mayoría que ha desperdiciado una buena ocasión 
de dar pruebas de serena imparcialidad y de vigorosa 
iniciativa; estéril para el régimen parlamentario, que 
sale siempre perdieudo en esta; cuestiones mezqui­
nas, y estéril, por último, para la misma libertad, que 
aparece atenaceada en uno y otro sentido, como si es­
tuviese condenada por la fatalidad á no adelantar 
nunca con paso regular y tranquilo.

Alguna vez hemos dicho en las columnas de núes ■ 
troperiódico que el sufragio universal, ba.se y funda­
mento de las moderuas sociedades ¡lolíticas, segun 
algunos, y panacea universal contra todas las enfer­
medades que pueden atacar al organismo social, iba 
perdiendo algo de su prestigio, y encontrando im­
pugnadores en la tierra misma que lo acata y reve­
rencia como la más preciosa conquista de los tiempos 
modernos. Hoy podemos presentar una nueva prueba 
de la exactitud de uuestro aserto, una prueba tanto 
mas fehaciente, cuanto que nos la sumiuistra uu per­
sonaje cu> o liberalismo no puede por nadie ponerse 
ou duda.

M. Üdilon Barrot, presidente, como nuestros lec­
tores sabeu, de la comisión Je descentralización, ha 
defendido elocuentemente, eu una de las últimas se­
siones, su teoría favorita de las categorías y del censo 
electqral, por lo menos (:u materia de a liniuistracion 
municipal. Sobre esta tésis se promovió uu acalorado 
debate, y quiza hubiera triunfado la opinión del pre­
sidente, si M. Prevost Paradol no hubiera intervenido 
a tiem.^, consiguiendo que la comisión acordase que, 
si bien deuia coustar eu el acta la expresión de uu 
deseo favorable al peusamieuta de M. Barrot, en el es­
tado actual de la Opinión y de la política, seria tan 
inoportuno como impolítico introducir en la legisla­
ción vigente una modiüc..ciou tan radical.

y por uu extraño coutraste, mientras el sufragio 
universal sufría tau rudos ataques en el «eno de la co­
misión de descentralización, en el recinto eminente­
mente conserva ,or del Senado se escuchaban amar­
gas quejas (Joutra las injustas restricciones que se 
opoueu al ejercicio absolutamente libre del voto par­
ticular.

Este debate, tan curioso como inesperado, se ini­
ció con una petioiou en que, si bien no se llegaba á 
reclamar el derecho electoral para las mujeres, se pe­
dia que se concediese al jefe de familia la facultad de 
votar por todos los que co.upoueu la suya.

M. Larabit y Leberrier sostuvierou la petición, 
que fué combatida por M. de aamt Paul, y desechada, 
por ultimo, pasando el 8enado a la órden del día.

Extraño es el coutraste, como antes decíamos, pe­
ro revela que la opiuiuu eu materia de sufragio uni­
versal esta muy lejos de ser unánime, y que mientras

unos sueñan con e.xtendcrlo aún más otm 
clónales y mas prácticos, estiman qué debe li-n iurr

En el último Consejo de ministros celph,.,.ris se trató de la PH.ira-ani-zael.-ir, ,s.. ,__ Cora ,q enParís se trató de la reorganización da los ®
del nombramiento de tas .,°f:..‘""''*CLPios :del nombramiento de los alcaldes y adjunto- ^ 
que se acordó presentará las Cámaras ua proyecta
de ley en que se establece: primero, que los 
y sus adjuntos sean nombrados entre los conscii, 
municipales electo.»; segundo, que dos consejos 
cipales presenten por si mismos la lista de los imr”-' 
dúos entre los cuales habrá de escocer d  <rnh¡ ‘ ' 
los alcaldes y adjuntos. ^ gobierno

Continúan en París las manifestaciones contra i 
catedráticos: M Laboulaye no ha podido continuar sn! 
lecciones en el colegio da Francia, viéndose inte  ̂
rumpido por los gritos de «fuera Laboulave,» «anir' 
tata» «al Senado » al mismo tiempo se cantaba I 
Marselicsa y se arrojaban al prof. sor toda cla.se rta 
monedas; M. Laboulaye, no pudiemlo dominar el tii 
multa, no tuvo más remedio que abandonar la 
tedra.

Puede haber eu breve una modificación del minia 
torio francés, si es cierto que en el último conseta 
presidido por el emperador, la mayoría se prouuncirt 
contra varios de los proyectos anunciados por el mi 
nistro de Hacienda en algunas comisiones del cuernñ 
legislativo, y sobre todo, en las que se relacionan co° 
la emisión de obligaciones tr'intennrias, con obieta 
de reembolsar á las compañías de los caminos'  ̂d» 
hierro las subvenciom s asignadas por el Estado y pi 
impuesto del timbre de los periódicos. ’ ^ ‘

de
La oposicios en Francia se encuentra amenazada 
perder, por cierto tiempo, el concurso activo dn 

Mr. Gabetta. Dice La Patrie, que el jóven orador Ue 
jará definitivamente á París por órden de los médicos 
pues que una laringitis de que se halla afectado h ! 

------ - progresos, prohibiéndole el uso dehechos nuevos 
la palabra.

Eu Francia se lia entrado en el camino de las eco 
nomías más severas que en España. Después de reba 
jar la dotación de los senadores, se reduce la de los 
consejeros de Estado desde 25.000 francos á 18 000 
y se proponen también grandes reducciones en la lis 
ta civil.

Las últimas noticias recibidas de Roma aseguriiii 
la mayor cordialidad de relaciones entre el u-ahiní>»« 
del ■Vaticano y de las Tullerías. ”

El príncipe real de Prusia, que llegó el 24 4 Milán 
visitó al dia siguiente á los principes dil Pia noata’ 
Se espera en Milán á l.t espos.a del gran duque Gms 
tantino de Rusia de paso para Lugano.

Dicen (le Florcnaia que no se creía que Mciiotti 
G.iribaldi no sera perseguido á causa de la carta ou é 
escribió desmiotiendo el rumor de que se hubiese 
brindado á combatí,' la partida levantada e i Ca 
taiizaro.

El bandolerismo va disminuyendo en las nrovin 
cías napolitanas.

En la Cámara de diputados italiana continúa la 
discusión de las medidas financieras relativas al 
ejército El ministro de In Guerra iia explicado nue­
vamente los motivos de su adhesión al proyecto de 
la comisión. El ministro ha querido con este acto de 
conciliación dar mayor fuerza á los proyectos de 
economía del ministerio, y refutó los argumentos di­
rigidos por la oposición contra la organización del 
ejército.

Se va á publicar en París un nuevo periódico es 
pañol semanal que se titulará N’ueoe años después del 
año 61.

Aseguran de Roma que el concilio suspenderá sus 
sesiones dentro de breves dias.

DESPACHOS TELEGRAFICOS.

Nuera-York 29.
Ha habido otro encuentro entre fenianos y cana­

dienses cerca dt! rio Tronk
Los fenianos han sido derrotados con pérdida de 8 

muertos y 20 heridos.
París 30.

A primera hora so hacen e.A la Bolsa:
E l 3 p o r  100 fran cés  á  74 85.
El 3 por 100 interior español á 26 l l i l6
El 3 por 100 exterior id 1867 á 31 Ijd.
£13 por 109 it  id. 1869 á 30 9il6.

París 30.
«La Patria» dice que oí rey de Portugal ha escrito 

una carta al Sr. Casal Ribeiro, representanta lusitano 
en París, rogándole que continúe en su puesto.

Hay escasez de noticias.

Anteayer adelantamos á niiertros snsciitores 
de provincias los siguientes despachos:

París 28.
Hoy se ha firmado en esta capital el tratado entre 

España y Francia hacie.ado obligatorios en ambos 
pcíses los fallos de sus tribunales en las causas ci- 
vitas.

En la bolsa han cerrado:
El 3 por 100 español interior, á 26 SjS.
£1 3 por 100 id. exterior, á31 7i8.
El 3 por 100 francés, á 74,80.
El 4 li2 por 100 id., á 103,65.

Londres 28.
Consolidados ingleses de á 94 li4  á 3(8.
El 3 por 100 portugués á 34.00.
El 3 por 100 español exterior, á 31 li8.

Franfort 28.
El 3 per 100 español exterior, 1869, á 39 3[8.

Lisboa 28.
No es cierto conforme han anunciado los periódi­

cos españoles, que se hayan dado en la; calles vivas 
y mueras á la unión ibérica, ni que haya habido gru­
pos dispersados por la fuerza pública, ni que el re­
presentante de España en Lisboa haya sido objeto de 
demostraciones populares.

BOLSA DE MADRID DEL DIA 30.

FONDOS PUBLICOS.
ULTIMOS 

DHL 28
PliECtOS 

DEL 30 p £.p

3 consolidado......................... 27-45 27-65 20 1
Id. pequeños.......................... 27-60 27-80 20 »
Id. fin corriente...................... 27-45 27-60 15 9
li. exterior............................ 00-00 00-00
3 procedente diferido............ 00 00 00-00 » •
Id. fin de mes........................ 00-00 00-00 » »
Deuia material..................... 00-00 00-00 » »
Id. personal........................... 23-50 23-80 30 9
Billetes hipotecarios.............. 102-00 102-15 15 9
Id. segunda sórie................... 98-00 20 »
Banco^de España............... loo
Bonos del Tesoro.................... 68-25 68-70 45 »

ferro-carriles.
Obligaciones 2.000........... 50-50 50-75 25 9
Id. nuevas.............................. 49-50 49-75 25 9
Id. de 20.000........................ 00-00 00-00 f) 9
Id. nuevas.............................. 00-00 00 00 t 9

CARRETER.AS.
Abril de 1850.......................... 00-00 00-00 » »
Agosto de 1852....................... 00-00 00-00 » •
Julio de 1856........................ 00-00 00-00 )) »

CUNBIOS.
Lóiidres á 9 d. f .................. 00-00 00-00 1 })
París á 8 d. V........................................ 0-00 0-00 )) 9

BOLETIN RELIGIOSO.
Sa.xto dkl DIA.—Santa Petrouila, virgen.

ESPECTACULOS.
ZARZUELA.—A las ocho y media de la noche.— 

Los goces de la vida.
TE.ATRO DE verano  (Circo de Pañí).—A las 

nueve de la noche.—El ramillete y la carta.—Gran 
concierto.

CIRCO DE PRICE.—A las ocho y media.—El jui­
cio de París.—Ejercicio.s ecuestres y gimnásticos. 
.Avolo y los celebres cío'vnis Huliue y Keltb.

CIRCO DE MADRID.-A las ocho y trescuartos.— 
la noche. —Mignoii.

C(

MADRID: ’1870.
Imprenta del Indicador de los Cakixos de Hibrr*. 

Calle de la Cabeza, 36, bajo.

Ayuntamiento de Madrid




